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(1809 - 1865) 



A TI MADRECITA 

Por tu doble papel en la vida 
ya que supiste ser Madre y Pa
dre a la vez. 
A ti que eres mi raiz, mi ra
zón de existir y a quien 
agradezco todos sus sacrificios 
desvelos, consejos y amor. 

Gracias te doy con todo mi 
amor inextinguible. 

A MIS SOBRINITOS 

Por su ternura, sonrisas 
y travesuras. 

A MIS HERMANOS 

Patricia, Mary, Coty, Josefina, 
Clara, Manuel y Concha. 
Por los buenos y malos tiempos 
compartidos. 

A MIS AMIGOS INCONDICIONALES 

Ady's, Vero, Rigoberto, Arcadio 
y Noe, mi respeto agradecimien
to y amor. 

As! como a todos mis demás 
amigos y campaneros que han es

tado y estarán prnsentes en mi 

vida. A ellos con carino. 



I N D I C E 

REGIMEN DE JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO. 

JNTRODUCCION. 

CAPITULO I. Droves antecedentes de los seguros en gen!! 

ral practicados en distintos paises ..•.... 

A. México. 

B. Alemania ..•......•..•..•.•.. , , •.•.•..•••••.••...••• 

c. Austria. 

o. Bélgica. 

E. Francia. 

5 

13 

18 

19 

21 

!". Inglaterra .................... ; ............ · ••••••• '. 24 

G. Italia. . •••.•..••.•.••••••••••••• , •••••••••••• ·••••• 28 

H. U.R.S.S .......•.•.••••.•.•• , ........ , ..••• , ....... , 29 

l. Argentina. . . . . . . . . . . . . • • • • . . • . • • • • • • • • • • • • . • • • • • . • • 31 

CAPITULO II. La jubilación y la pensión. ..•... ••••.••• 33 

l. La jubilación. 

A. Concepto de jubilación. 34 

B. Caructerlsticas esenciales de la jubilación. •.••.•• 46 

c. Derecho a la jubilación. .........•••..••.•. •.••.•.• 54 

D. Derechos del jubilado. . . . . • . . . . . . . . • • • • . . • • • . • . . • • • 62 

2. La pensión. 68 

A. Concepto dP pensión. . . . • . . • . . .. • • • .. .. . . . • • • • • • .. • . 70 



B. Derecho a la pensión. . . . . . . . • . . . . • . . • . . • . . • . . . . . . . . 75 

c. Analoq1as y diferencias de orden juridico entre jubi 

!ación y penslón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 83 

CAPITULO III. Naturaleza jur1dica de 111 jubilación y de 

la pens Ión. 86 

A. Definición de servicio público. .•.......•.. ......•. 87 

B. Toorfas dol servicio público. . . . • • . . . . . • . • . . . . . • . . . 97 

C. AnAllsis comparativo do los elementos esenciales del 

servicio público y elementos esenciales de la jubila-

ción y de la pensión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J 06 

D. Jubilación y pensión como servicios p(Jblicos do segu

ridad social do los tmbajadores al servicio del Est!! 

do. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108 

CAPITULO IV. Análisis de los preceptos de la LtJY dol I.S 

S.S.T.E. que regulan las jubilaciones y las 

pensiones. 

A. !,a legislación y el régimen de las jubilaciones de 

los trabajadores al servicio del Estado. . . . ........ 111 

B. Normas del Derecho del Trabajo en el régimen de las 

pensiones de los trabajadores al servicio del Estado 124 

c. El seguro social y las pensiones de los burócratas. . 127 

CONCLUSIONES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D4 



I N T R o D u e e I o N . 

Esta investigación tiene como propósito resaltar 

In situación socio-económica y juridica de los trabajadores 

pensionados y en especial por el rezago que guardan las pen

siones como medio de subsistencia de los ex-trabajadores (jy 

bilñdos). mejorando su condición de vida allogAndose para 

ello de ingresos y recursos suficientes por medio de la pre§ 

tación de sus servicios. 

Ahora bien. los organismos de seguridad social van 

modernizilndoso con la finalidad de satisfacer las necesida

des de la clase trabajadora y asi también las de generacio

nes futuras. mejorando para o! lo, la calidad de las presta

ciones y servicios que otorga. 

El origen do este trabajo es tratar do delimitar 

la naturaleza juridica de figuras tan importantes de la segy 

ridad social como son la jubilación y la pensión a través de 

su régimen. En el contenido de este trabajo se precisan di

versos conceptos y caracter1sticas de estas figuras. 

Analizaremos on primer término el desarrollo hist2 

rico que han experimentado los seguros sociales en diversos 

paises sobre todo en México, asi como on Alemania, Argentina, 

Espana, entre otros. Posteriormente trataremos algunos con-



ceptos béslcos de la jubilaclón y la pensión, sus caracter1~ 

ticas esenciales; los derechos de los jubilados y pensiona

dos, as! como las semejanzas y diferencias existentes entre 

estos dos derechos y su naturale~a jur1dica al ser consider2 

dos como servicios públicos que ofrece el Estado. 

lqualmente abordaremos el marco conceptual de la 

viqente Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado (I.S.S.S.T.E.). su naturaleza 

jurldica, los sujetos obligados ante éste, sus beneficiarios 

y su base de cotización al réqlmen, mediante las aportacio

nes obrero- patronales. 



CAPITULO I. Breves antecedentes de los seguros en general 

practicados en distintos países. 

El seguro es una institución juridica que encuentra 

sus antecedentes en pueblos antigUos como India, Egipto, Feni 

cin, Cartago, Grecia y Roma; pnfses que aunque no dejaron hu~ 

!la en sus legislaciones, su práctica marítimo comercial nos 

hace pensar que conocieron dicha figura y que ésta formó par

te de sus instituciones. Sin embargo; si bien es cierto que 

no se dispone de algún antecedente escrito, tampoco podemos 

sostener categóricamente lo contrario, pues se deduce de su 

práctica maritimo comercial y de su organización pol1tica y 

jurtdica, lo que nos lleva a considerar, no que hayan conoci

do los seguros como estiln organizados en la actualidad, pero 

si los pusieron on práctica. 

Las relaciones mar1timo comerciales de estos pue

blos fueron fundamentalmente las crendoras indirectas en abar. 

dar el problema del sr.guro; como ejemplo tenemos las Leyes de 

Rhodas en Atenas; las disposiciones referentes a la navega

ción en el Código de Man(J en la India en cuanto al préstamo 

mar! LJmo y arrendamiento de buques. 
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De todo esto podemos decir que las relaciones ma

r! timo com.,rciales fueron las que dieron origen a la Institu

ción del seguro, debido a que el comercio maritlmo se desarrQ 

lló por los usos, prácticas y costumbres, as1 como también se 

reglan por leyes independientes de normas de carácter civil. 

1\ continuación haremos mención do algunas leyes que 

regularon el Derecho Marítimo /\tenienso, principalmente las 

de Rhodas, que pudieron tener relación con el concepto actual 

del seguro; entre estas leyes encontrnmos las relativas a las 

obligaciones reciprocas de los cargadores para contribuir a 

la indemnización de los perjuicios en provecho común en caso 

de tempestad o de rescate del buque apresados por el enemigo. 

Estas leyes nos hncen pensar que so tuvo idea de la solidari

dad que implica el mutualismo sobre el que descansa el seguro 

actual del purjuicio y finalmente el riesgo determinante de 

aquél. 

En estas leyes encontramos algunos de los elementos 

constitutivos del seguro, faltnndo los referentes a la prima 

o cuota y a la empresu. 

Con el Código do Hammurnbl en Babilonia, existió 

unn institución que a la fcchct subsiste y que funciona de la 

siguiente manera; las caravanas que atraviesan el desierto llg 

vando animales ~- merconcias de di fcrentes duenos, se encuen-
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tran en constante peligro ya sean ocasionados por el hombre o 

por ln naturaleza; si por alguno de estos riesgos la caravano 

sufre pérdidas, estas se reparten entre todos de manera tal, 

que todos resienten la misma pérdida. 

Los merenderos babilónicos entre los anos 4000 a 

3000 a.c. asum1an el riesgo de pérdida de las demás caravanas 

concediendo préstamos a elevados intereses reembolsables al 

término del vJaje. Como ya se dijo, esta práctica quedó lega

l izada en el Códlgo de llammurabi, que sirvió de antecedente a 

la legislación griega en lo referente al préstamo a la gruesa 

que conslstla en responsabilizar al dueno del barco a pagar 

una cantidnd adicional por ol buen trayecto de la mercanc1a. 

Durante la segunda guerra púnica, los encargados de 

transportar a Espana municiones de guerra, estipularon que la 

República serla la fiadora de las pérdidas causadas por el 

en~migo o tempestades. 

Asociaciones como la Eranoi Griega o Collegia Fune

tic ia Romanos, pueden servir de antecedentes para las soci~

dades modernas de socorro mutuo o de seguros de vida. 

Los fenicios so regian por la institución mar1tima 

llamada Echazón, su objeto era establecer una mutual ldad en

tre todos los que cstnban expuestos al mismo riesgo, do mang 
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ra que cada uno resiente la pérdida, esto nos hace pensar que 

los pueblos antiguos si tuvieron idea del seguro. puesto que 

aún sin conocerlo como tal, lo practicaron en sus elementos 

primordiales de mutualidad, riesgo y desplazamiento del dano. 

Vuelto a renacer el comercio se sintió la necesidad 

de un seguro, principalmente los de carácter mar1timo en con-

slderación a los peligros del mar; estos seguros se anticipa-

ron en mucho tiempo a los de tlpo terrestre, debido a que en 

aquéllos era mús fácil precisar el riesgo. dada la imperfec-

clón de los cálculos estad1sticos, la dificultad de las comu
(¡) 

nicaciones y los dcf iclentes medios administrativos. 

En seguida haremos mención de las primeras disposi-

clones que se dictaron en materia de seguros: 

En 1435 los Magistrados de Barcelona, dictaron un 

edicto encaminado a restringir ciertos abusos que hac1an deg~ 

nerar el scquro en una verdadera apuesta. En 1438 se publicó 

en Barcelona una ordenanza sobre seguros mar1timos; finalmen-

te culminaron todas estas disposiones con un edicto de los 

propios Magistrados Munlcipa les del lugar; con su libro del 

"Consulado del Mar" so dieron las bases conforme u las cuales 

l. ~!ANTILLA !-!OLINA, Roberto L. Derecho }fercantil, Porrúa, néxico, 1989 
p. 15 
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deberla sujetarse el funcionamiento del seguro. 

En Holanda, Carlos V emite en 1549 una reglamenta

ción con carácter obligatorio referente al contrato del segu-

ro maritimo, el Consulado de Burgos publicó en 1553 rofcron-

tos también con el seguro ordenanzas hechas por el Prior y 

Cónsules de la Universidad do Mercaderes de Burgos en 1554. 

So encuentran también las ordenanzas expedidas por el Consul~ 

do do Sevilla, aprobadas por la Real Cédula de 1554. 

En Espann, los trabajos de la Comisión de Reforma 

Social en 1803 sirvieron do base para la Ley de Accidentes do 

Trabajo expedida en 1900 y para la creación del Instituto de 

Previsión Social en 1908 y, a partir de 1939 corrió a cargo 

do osa institución la administración de dicho seguro. Va en 

el siglo XX, el seguro se extendió y diversificó hasta tal 

punto que hoy cubre cualquier actividad humana. ( 2) 

A. México. 

Va desde 1761 en que fue dictada por el gobierno 

2. Cfr. CERVANTES AHUMADA, Raúl. Derecho Mercantil, Herrero, México 1988 
p. 27 
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colonial la primera disposición que haya existido en México, 

para pensionar al empleado público so croó un Monteplo con f l 

nalidades evidentes de asistencia social para el servicio del 

virreynato, adicionada en 1726 para viudas y huérfanos de los 

empleados de los Ministerios de Justicia y de la Real Hacien

da por medio del reglamento para la organización do oficinas 

y para la aplicación do la Ley de 1'161. se hizo posible la 

protección del Estado en forma generalizada hasta Ja consuma

ción de la Independencia. En 1024, por decreto del 11 de no

viembre, el gobierno en vista del estado desastroso de los 

Montepíos tuvo que liquidarlos y hacerse cargo directo del p~ 

go de pensiones a los funcionarios on ellos comprendidos. Por 

ley del 13 do septiembre de 1632, el beneficio do pensión se 

hizo extensivo a las madres de Jos servidores públicos y en 

ese mismo ano, la pensión alcanzó la cuota de 100% do los 

sueldos. En 1634, por decreto del 12 de febrero se hizo exten 

sivo el derecho de pensión a los cónsules mexicanos, introdu

ciéndose en este ordenamiento la novedad mfis importante que 

fue la jubilación por incapacidad. 

La precaria situación del erar.lo público determinó 

la expedición del decreto de 1837 restringiendo el servicio 

sólo en los casos de extrema vejez o absoluta incapacidad fi

sica, posteriormente, por decreto del 31 de diciembre de 1685 

se tuvo que ncud ir una vez mfls a la liquidación de los nuevos 

Montcplos. autorizándose n los empleados a formar una agrupa

ción dasligada del llstado. Tal "ctrupación no l lcgó a formar-
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se nunca y desde aquélla fecha, los empleados perdieron la P2 

sibllidad de obtener cualquier tipo de pensión. Sin embargo; 

por decreto del 20 de noviembre, los empleados de correos pu

dieron gozar do jubilación de $12.00 mensuales, como compens~ 

ción a los peligros que corrian. 

Por lo que toca al Magisterio so expidió la Ley Re

glamentarla de la institución obligatoria en el Distrito Fed2 

rnl y territorios de Tepic y Baja California en el cual se 

concedió pensiones a los profesores que tuvieron más de 30 

anos de servicio y haber cumplido sus cargos satisfactoriamen 

te; tiempo después so votó por la Ley de Educación Primaria 

en 1698, d!sponia que podian otorgarse pensiones a los maes

tros en los términos que el Ejecutivo definiera. Esta defini

ción so hizo hasta el 20 de abril do 1916, mediante las ba

ses que entraron on vigor el 16 de mayo siguiente, que fueron 

modificadas por la Ley del B de junio de 1924 y por reforma 

del 24 de diciembre do ese mismo ano. 

En 1922 Ja Ley de Organización de los Tribunales 

del Fuero Común del Distrito y territorios federales dispuso 

que los magistrados, jueces y oficiales que no gozaren de foE 

tuna, ten1an derecho a ser pensionados. 

Por su parte La Constitución de 1857 en su nrt.iculo 

73, fracción XXVI consignaba como facultad del Congreso do 

la UnJón permisos y recompensas por servicios nminentes pros-
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tados a la Nación o a la humanidad, lo que determinó que se 

acostumbrara en la préctica sustituir las pensiones por gra

cla hasta que la nuova Constitución do 1917 suprimló el cita

do arL!culo. 

En ese entonces el qobierno de la República adoptó 

como principio de qua cualquier porHona al percibir un sueldo 

con cargo al Estado, doblan considerarse como empleados públl 

cos, cualquiera que sea la denominación de su cargo, por lo 

que expidió la Ley General de Pensiones Civiles de 1925 fornen 

tanda el ahorro y quiténdolc a la pensión el aspecto de acto 

caritativo por parto de la administración pública; se estruc

turó un sistema en vlrLud del cual, el propio trabajador con 

la ayuda del Estado, contrlbu1a a la formación del Fondo de 

Pensiones. 

En 1946 se expidió la loy del 15 de marzo cuya vi

gencia fue suspendida por el proplo legislador, aplicable únl 

camente a los trabajadores del Maqisterio y por analog1a juri 

dica de los derechos de los veteranos de la Revolución. 

El gobierno de la república deseoso de satisfacer 

las justas demandas do los trabajadores del Estado de mejorar 

la calidad y el monto de las prestaciones y al mismo tiempo 

interesado en no exponer el servicio n desequilibrios e insol 

vencias por falta de provisiones técnicas considera necesario 

una revisión legislativa del ramo de las pensiones civiles y 
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efectúa estudios para poder confiar en las posibilidades de 

realización de la ley. En realidad podemos decir, todos aqu! 

llos que puedan considerarse como empleados públicos tienen 

su propio régimen jurídico referente a jubilaciones. 

En 1916, cuando el Congreso do Ja Unión empezó a s~ 

sionar, abordó los problemas laborales, el 6 do diclombre de 

oso mismo ano al leerse para su aprobación los articulas s• y 

13 de Ja Constitución de 1857, estos articulas concedian al 

Congreso de la Unión facultades para legislar en materia do 

trabajo. 

Posteriormente en la Ley del 26 de diciembre, Heri

berto Jara propuso so incluyera dentro de los textos constit~ 

cionales, articulas protectores de los derechos de los traba

jadores. lléctor Victoria hizo ver la necesidad de fijar clar~ 

mente en la Constitución las bases fundamentales de la legis

lación del trabajo senaJando que "el articulo s• a discusión, 

debe trazar las bases fundamentales sobre las cuales ha de l~ 

gislarse en materia de trabajo que son: jornada máxima, sala

rlo minimo, descanso semanario, salubridad e higiene en los 

centros de trabajo, fábricas, minas; convenios industriales; 

Tribunales de Conciliación y Arbitraje; prohibición del trab~ 

jo nocturno a mujeres y nlnos; accidentes de trabajo, seguros 

e indemnizaciones, cte." 

En 1925 el Legislador Salvador Alvarado en su carñg 
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ter de Gobernador del Estado de YucatAn y a quien se le atri

buyó la cualidad de profetizar los futuros sistemas de segu

ros sociales, procura rescatar al hombre de una vejez desval! 

da y funda una Sociedad Mutualista del Estado que otorgarla 

las pensiones en caso de vejez. accidentes o muerte del asegy 

rado, cabe scnalar que esta ley fue la primera en México, que 

trató sobro el seguro social y fue mucho antes de la ConstitH 

alón de 1917. 

A través del decreto No. 392, el General Salvador 

Alvarado, Gobernador y comandante Militar del Estado de Vuca

tAn, consideró que nadie tiene derecho a lo superfluo, mien

tras que los que trabajan carecen de lo necesario, por lo que 

se dictó que ... "el Estado creará una Sociedad Mutualista de 

necesidad ineludible que con la enorme fuerza que ha de obte

ner por la unión de estos obreros y la garantla que el Estado 

proporcione a estos la acumulación de pequenas sumas, benefi

cios nunca sonados ni alcanzados en las sociedades mutualis

tas de indole particular y que pueda resolver en pensiones pª 

ra la vejez y en fondos contra la miseria que invade a la fa

milia en caso de muerte ... 11 

En uno de los artlculos de esta ley de Alvarado se 

hizo mención a las Sociedades Mutualistas del Estado, dicien

·do que: 

"Articulo 135: El Estado organizará una Sociedad MH 

tualista en beneficio de todos los trabajadores y, en virtud 
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de la cual, todo obrero depositando unos cuantos centavos de 

su salario podrá ponerse a cubierto para la vejez y en caso 

de muerte, sus deudos no quedarán en la miseria." 

Esta sociedad ampara a todos Jos trabajadores del 

Estado de Yucatán, constituyendo la institución de sequros 

más factible y benéfica que pueda concebirse. 

Asl puos, las instituciones de seguridad social suE 

gieron en México como en todo el mundo, confundidas con las 

normas laborales dontro de un esquema económico de tipo capi

talista, con el exclusivo objeto de proteger al trabajador de 

los abusos e injusticias de los patrones y do ciertos riesgos 

que podian provocar pérdidas de carácter económico a las fami 

lias proletarias cuyos reducidos ingresos desaparecerlan en 

caso de acontecerles determinadas eventualidades. 

El Estado avanza abarcando la conveniencia de prev~ 

nir la miseria del obrero por medio del ahorro y crea una so

ciedad mutualista de trascendental importancia que garantiza 

sólidamente la vejez de los obreros y la tranquilidad de sus 

familias si les sobreviene la muerte. 

Lo expuesto basta para demostrar que el objeto de 

esta Ley os dar una objetividad real, firme y positiva a los 

propósitos que alientan al Gobierno Constitucionalista en pro 

del mejoramiento de la clase obrera; que las poblaciones urb~ 
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nns Y rurales dedican sus actividades a fomentar la riqueza y 

que tan duramente fue trat.ada en ópoca de la esdavi tud. 

El 6 de septiembre se promulga la reforma a la fra~ 

ción XXIX dol articulo 123 constitucional y desde entonces d.! 

ce el maestro De la Cuova, pudo el sequru socinl crearse.con 

carácter obligütorio, posteriormente con la administración 

del General Avila Camacho se publicó el 15 de enero de 1943 

en el !J!ario Oficial. J,1 Ley del Seguro Social cstablecléndo-

se con carácter obligatorio como servicio público nacional 

creahdose para ello el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

ampar·ando como riesgo los acc.ldentes de trabajo, enfermedades 

profesionnlcs y no profesionales, maternidad, invalidez, ve-

jez y ccsnntia en edad avanzada, siendo su campo de aplica-

ci6n las personas que se encuentran vinculadas a otras con un 

contrato de trabajo, cualquiera que sea la personalidad jurl-

dica o naturaleza económica del patrón y aún cuando éste en 

virtud de una ley esté exento del pago de impuestos, contrib~ 

clones o derechos on general, a los que presten sus servicios 

en virtud de un contrato de aprendizaje y los miembros do so-

ciedades cooperativas de producción, de administraciones obr~ 

ras o mixtas, ya sea que estos organismos funcionen como ta-

les conforme a derecho o sólo de hecho. 

Como os notable la Ley del Seguro Social contempla 

3. Cfr. I.M.S.S. El Seguro Social en México. T. l. México. 1971 1 pags. 
43. 46-56 
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el seguro de vejez, el cual podr1amos equiparar con la jubil~ 

cl6n contractual o legal. 

El trabajador mexicano ha luchado por conquistar mQ 

jores prestaciones y a consecuenclo. de ello consiguió su der~ 

cho de jubilación el cual es anterior a la Ley del Seguro So

cial. Como ejemplo de estas luchas tenemos los movimientos 

obreros y la formación de las Organizaciones Ferrocarrileras 

consideradas como las más antigOas del pnls. 

Desde fines del siglo pusndo se han organizado aso-

cinciones gremiales de tipo mutualista. Por lo que en 1690 se 

crea la Orden Suprema de Empleados Forrocarrileros Mexicanos; 

en 1900 Ja Unión de Mecánicos Mexicana; en 1903 la Asociación 

de Hermanos Calderos Mexicanos; en 1905 la Gran Liga Mexicana 

de Empleados de Ferrocarril, en 1907 la Alianza de Fcrrocarri 

les Mexicanos, en 1909 la Sociedad Mutualista de Telegrafis-

tas de Ferrocarril; y as! continúan hasta llegar al ano de 

1933 en quo se constituye el Sindicato de Trabajadores de Fe-

rrocarril de la República Mexicana. 

B. Alemania. 

En esta república aún se siguen practicando con ca-

4. RODEA, Marcelo N. Historia del Movimiento Obrero Ferrocarrilero en Mé
xico 1840-1843. México 1944. p. 194. 



récter obligatorio los siguientes seguros: accidentes de tra

bajo, enfermedad, maternidad, invalidez, vejoz, muerte y paro 

éste último instituido en 1924 en beneficio do todos los asa

larlados con carécter de asistencia en caso de cesantia, pero 

convertido en seguro obligatorio a partir de 1927. El seguro 

de accidentes de trabajo se estableció en 1824 para proteger 

a Jos asalariados de la industria; en 1885 se extendió la pr2 

tección del mismo a los asalariados de la agricultura y, fi

nalmente se hizo participar del propio beneficio a los mari

nos. Este seguro contempla Ja incapacidad total, permanente o 

parcial, consistiendo el beneficio en una renta que se dé al 

afectado, no menor al 60% del salario local. 

Las corporaciones profesionales o asociaciones obli 

gatorias de carécter territorial dotadas de personalidad juri 

dica, son las que funcionaron como órganos de seguro contra 

accidentes de trabajo, comprendiéndo dentro de su demarcación 

los patrones de la misma industria. 

El seguro de enfermedad se estableció en 1883 en fª 

vor de los asalariados de la industria, extendiéndose este 

beneficio en 1885 a los asalariados del comercio; finalmente 

on \886 abarcó a los asalariados de la agricultura. El bene

ficio de este seguro consiste en las indemnizaciones que se 

dan por enfermedad, maternidad y gastos de entierro. 
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Los órganos encargados de la ministración de este 

seguro son las cajas locales y rurales de empresas y corpora

ciones industriales. El beneficio consiste en proporcionar 

además de la mitad del salarlo, tratamiento médico y fermnceú

tico. 

El seguro de invalidez se creó en 1669 para benefi

cio de los obreros manuales, haciéndose extensivo en 1911 a 

los empleados. Los órganos encargados de esta administración 

de seguros eran creados por los gobiernos de los estados. El 

beneficio de este seguro consist!a en la administracimn de una 

pensión al afectado, tratamientos médicos on su caso para 

prevenir invalidez. Para obtener este derecho, el trabajador 

debió haber cotizado 200 semanas con sus cuotas respectivas. 

El seguro de vejez y muerte se estableció on 1689 on 

favor de los obreros manuales. Respecto del seguro de vejez en 

1911 se hizo extensivo al riesgo de muerte; en este mismo ano 

se consideraron dentro de esa categoría del seguro social a 

los empleados. Tenien derecho a percibir una pensión do vejez 

desde los 65 anos de edad, siempre que el trabajador hubiege 

contribuido al Fondo del Seguro durante 500 semanas. 

En cuanto al seguro por cesantia en edad avanzada, 

su administración estuvo encomendada a la Oficina Federal de 

Colocación y de Seguro contra el Paro que se estableció por el 

Ministerio del Trabajo de Berlin e incluyó a las personas 
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que ganaban menos de seis mil marcos al ano, existiendo un Sl! 

guro de esta misma categoría con carácter de voluntario para 

los empleados quo recib!an más de seis mil marcos al ano. Era 

requisito indispensable habor contribuido con sus cuotas duran 

te 26 semanas on Jos doce meses anteriores a la fecha en que 

dejaron de prestar sus servicios. 

Hacia 1000 aparecen nuevas ramas de seguros de accJ

dentos, se creo el reaseguro y comienza la participación de 

los asegurados en Jos beneficios de las empresas. As! como It~ 

lia y Holanda fueron a la cabeza de la legislación y desarro

llo del seguro hasta el siglo XVII, posteriormente la suprema

cía pasó a ser de Inglaterra; en el siglo XIX, surge Alemania 

como la nación mós avanzada y se inicia como una nueva era del 

su guro social. 

En la época de Blsmarck ontre 1883 y 1889 se promul

garon leyes que regulaban los seguros de dCcidentes de trabajo 

vejez e invalidez; pauta seguida por los demás paises europeos. 

La uaridad. la beneficencia y la asistencia pública 

consrtituyen en parte como antecedente de segul'o, pero no son 

todavía la previsión social, como doctrina e instituciones que 

habrán de extenderse a todos los pueblos, data dr. la época en 

que se inició en Alemania la Polltica Social. 

En el mensaje do anuncio de la Loy del Seguro So-
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cial afirmó Bismarck que al trabajador no solamente le preocy 

pa su presente, sino también y a caso més su futuro; esto es 

asi, porque en el presente le salva su esfuerzo, en tanto que 

su futuro es imprevisto y desconocido y por ello deb1a asegu-

rarse contra cualquier riesgo que le pudiera acontecer. 

As1 es como los trabajadores alemanes fueron los 

primeros en estar asegurados contra los riesgos y al 22 de jy 

nio de 1889, se crea el seguro de vejez para los obreros que 

habiendo cumplido 65 aftos y estado cesantes, recib1an una peg 

sión para vivir decorosamente. Al dictar Bismarck las leyes 

de los seguros sociales, la legislación, la pol1tica y la pr~ 

visión social sustituyeron en relación con los trabajadores a 

la asistencia y beneficencia pública. 

Con esto se deduce que la previsión es parto de la 

poli ti ca del Estado, de modo que la previsión adquiere por 

primera vez el carécter de legal. 

Mario de la cueva dice "son la pol1tica y las inst.!. 

tuciones que se proponen contribuir a la preparación y ocupa-

ción del trabajo, facilitar una vida cómoda y asegurar a los 

trabajadores contra los riesgos naturales y sociales que los 

pudieran privar de su capacidad de trabajo Y ganancia.• 

5. DE LA CUEVA. Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. T. I. México 1988, 
p. 6. 

6. I.H.S.S. Ob. Cit. p. 275 
7. DE LA CUEVA, Mario. Oh. cit. p. 7 
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Lns leyes dictadas por Bismarck sobre previsión so

cial y referidas a los seguros de vejez, nos hace considerar 

a éste último como la jubilación. 

Ln jubilación para la doctrina alemana constituyó 

un principio, una forma de separación que dá luqar a.l corres

pondiente jueqo de las qarantlas leqalos y convencionales. CB) 

c. Austria. 

lln esto pa1s so establooloron los siquient:es sequros 

sociales: de accidentes, enfermedades, invalidez, muerte, ce-

santia en edad avanzada, estos eran obliqatorios. 

Desde 166~ se estableció ol sequro contra accidentes 

do trabajo en favor de los asalariados do la industria, el be-

neficio consistía en una renta que se hacia efectiVil después 

de las primeras 5 semanas de incapacidad. ~n los casos de acct 

dentes mortnles, la familia tnn1a derecho a un auxilio para el 

entierro y a una rentu de supervivencia. Los órganos encarga-

dos de practicar este seguro, eran las instituciones de dere-

cho público de carácter territorial, siendo los patrones miem-

bros de el las. 

8. Instituto De Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jur{dico Mexicano 
Porrúa 1 México. 1988. p. 1839. 
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El seguro de enfermedad comprendia el de maternidad. 

so estableció en 1888 para proteger a los asalariados de la in 

dustria Y del comercio. en 1922 y en 1927 este seguro se modi

ficó. consistiendo sus beneficios en asistencia médica e indem 

nlzacionos equivalentes al 80% del salarlo. haciéndose efecti

vo transcurrido un ano. 

Las instituciones encargadas de este seguro son las 

cajas regionales. agricolas, de fábricas. cooperativas, profe

sionales y asociaciones. Los recursos se obtenian mediante el 

pago de las dos terceras partes de la cuota, por lo que toca a 

los asegurados y el rosLo os a cargo de los patronos. 

El seguro de invalidez se estableció en 1906 en bene

ficio de los empleados de la industria y del comercio; consis

tia en el pago de una pensión por Ja realización del siniestro 

Se crea en ese mismo ano el seguro de vejez y muerte a favor 

de dichos empleados. Posteriormente. en 1920 se establece el 

seguro de cesantía en edad avanzada. 

D. Bélgica. 

Los seguros que funcionaban eran: de accidentes de 

trabajo. de invalidez y muerte. 

El primero de Jos mencionados se creó en 1903 con ca

rácter indemnizatorio en favor de los asalariados de la indus-
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tria, la agricultura y el comercio, además se regia por las 

leyes de 1919, 1921 y 1926, cuyas disposiciones obligaban n 

ln reparación, pero no aJ seguro, admitiéndose éste con cará~ 

ter voluntario. Existió un fondo de 9arantius que en realidad 

proporcionaba una verdadera seguridad a todos ios trabHjado

res. 

El segundo senalado se extendió por primera vez con 

carácter obligatorio en 1884 para beneficio de Jos marinos; 

después en 1920 on calidad de asistencia en favor de todos 

los ciudadanos; finalmente en 1924 se hizo obligatorio para 

Jos nsalariados. 

El tercer seguro tenia el carácter de asistencia so

cial, haciéndose extensivo para todos los trabajadores; tam

bién existía el seguro de vejez y de muerto prematura regido 

por las leyes de 1924 y 1925 en beneficio de los asalariados 

que percibían menos de doce mil francos anuales. 

[.os recursos económicos para estos seguros se obto

nian del obrero. del patrón y del Estado; el órgano que se en 

cargaba do practicar estos seguros era la Caja General de Ah2 

rros y Retiros. 

[,a doctrina belga considen1ba a la jubilación como 

un derecho que debla otorgarse a cualquier trabajador público 
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o privado como una compensación a su esfuerzo o servicios pre~ 

tados durante un determinado número de anos sin especificacio-
(9) 

nes o limites de edad. Por lo que se refiere a este concep-

to consideramos que es uno de los mAs amplios y el que mAs se 

apega al actual. 

E. Francia. 

En 1581 se promulgaron las Ordenanzas de la Marina, 

practicAndose los siguientes seguros: accidentes, invalidez, 

vejez y cesantia. 

En 1898 se estableció con carActer indemnizatorio el 

seguro de accidentes en favor de los asalariados de la indus-

tria y minería. En 1906 extendió sus beneficios en favor de 

los asalariados del comercio, incluyendo en 1920 a los de la 

agricultura. La renta de los accidentes es de dos tercios del 

salario, on caso de que la incapacidad resultase total o permª 

nanto; pues las incapacidades temporales se reparaban indemni-

zando hasta un 50% del salario, incluyendo la asistencia médi

ca. En este país al igual que en Espana la responsabilidad por 

accidentes de trabajo era individual para los patrones; estos 

podían contratar un seguro con un sindicato patronal o compa-

nla de seguros para responder de una obligación a su cargo; 

9. Ibidem, p. 1943 



salvo que fueran insolventes tanto el patrón como la aseguradg 

ra, el beneficio lo pagaba el Estado, por medio del fondo de 

gnrantlas constituido por impuestos especiales e impuestos so

bro la renta. 

El seguru de enfermedad se estableció en 1930 con C!!_ 

rácter obligatorio, beneficiándose a todos los trabajadores; 

practicado anteriormente de forma voluntaria por las socig 

dadas de socorros mutuos. 

En 1905 se estableció el seguro de invalidez en for

ma de pensiones gratuitas; cinco anos después fueron obligato

rias beneficiando a todos los trabajadores. En 1930 el seguro 

de vejez tenla el carácter de obligatorio, incluyendo además 

el seguro de muerte y el de cesant1a, haciéndose extensivo es

tos seguros a todos los asalariados. 

El tipo de seguro en este pals era de dos clases: 

mixto u obligatorio. Por esta causa se creó en 1930 la Ley de 

Seguros Sociales que se basa en los siguientes principios: 

1) Obligación y descuento anticipado; 2) Unificación 

en cuanto a la garantia contra todos los riesgos que le puedan 

sobrevenir al trabajador; 3) Triple contribución: la del trab!!_ 

jador como esfuerzo de previsión que a la vez le hace más con

ciento de su derecho; con esto dirlamos que este principio se 

equipara al ahorro; Ja del patrón obedece a la consideración 



de que ol salario no es completo no equitativo ya que solo 

atiende a las necesidades de trabajadores activos y; al dol 

Estado que responde a la necesidad de mantener una solidaridad 

nacional, esta se manifiesta entre los mismos trabajadores, 

contribuyendo a garantizar mutuamente las prestaciones. Al 

existir esta tendencia solidaria en la organización mutualista 

francesa la nueva ley la incorpora a la práctica del seguro, 

colocando a las cajas bajo el regimen de sociedades de soco

rro mutuo; 4) reparto y capitalización, ol primero se aplica a 

las partes de cotización destinadas a cubrir los riesgos de en 

fermedad, maternidad y muerte; el de capitalización cubre el 

de vejez e invalidez. 

Los recursos económicos como ya mencionamos se obti~ 

nen de la siguiente manera: 5% del salarlo de los trabajadores 

y una suma igual para los patrones, el Estado bonifica con la 

misma cantidad que figura como crédito de los presupuestos de 

1926, para los retiros do obreros y campesinos. 

Existen dos órganos para la práctica del seguro; uno 

de administración y el otro de gestión encargado a cada depar

tamento, primero a una caja departamental donde figuran las 

cuentas de todos los afiliados del territorio y en la que se 

recoglan cotizaciones: segundo a lds cajas de tipo mutualista, 

sindical, obrero, etc; que funcionaban dentro del departamento. 

La nueva Ley de Seguros Sociales se aplicaba por una institu

ción central nacional y a varias instituciones departamentales 
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les correspondia la administración e inspección del cumpli

miento de la ley. 

En 1960 el gobinrno francós croa una comisión de º1' 

tudio de Jos problemas de la vejez prcsJdJda por Pierre Laro-

que en la que trataban los seguros de vejez, cesantla en edad 

avanzada e igualmente se refirieron a las jubilaciones y a 

1 os problemas derivados del desempleo de Jos trnbajadores que 

rebasaban la edad limite establecida por Ja ley que era de 60 

a 65 ailos. (lO) 

Para la doctrino francesa la jubilación fue una med! 

da a través de la cual, el trabajador ponla fin a un contrato 

de trabajo por motivos de edad. (ll) 

F. Inglaterra. 

Como antecedente inmediato del sequro tenemos la B~ 

la de Grogorio IX en el siglo XIII la cual prohibió el préstª 

mo usurario y como consecuencia de ésta, prácticamente quedó 

lmpt!dida la celebración del préstamo a la gruesa que fUe la 

baso del comercio en la Edad Media.<12) 

10. PAILLAT, Paul. Sociología de la Vejez. Oikos-Tau. S.A. Tr. A. Artis, 
Francia, 1971. pags, 48, 120. 

11. Instituto de Investigaciones Jur!dics. Ob, Cit. p. 1957. 

l!. Diccionario Enciclopédico Durván. T. S-V. Bilbao, España. 1973. p. 450 
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Anteriormente en el siglo IX aparecieron en Inglate

rra, Dinamarca, Alemania y Francia agrupaciones similares a 

las guildas que en sus primeras manifestaciones no tenían nin

gún carácter comercial o de trabajo, sino más bien era la de

fensa mutua y religiosa; los miembros de estas agrupaciones jg 

raban asistirse en caso de enfermedad, de incendio o de acci

dentes por viaje, obligándose cada uno de los asociados a pa

gar una cierta cantidad por derecho de entrada que servia para 

formar parte del fondo común. Estas agrupaciones generalmente 

se constituyen por mercaderes y artesanos. Posteriormente es

tas agrupaciones se transformaron en verdaderas corporaciones 

que tenían por objeto organizar y regularizar el trabajo, con 

servando el espíritu solidario entre ellas; tratando en todo 

caso de prestar auxilio y socorro a cualquiera de sus asocia

dos. 

Como es notorio. estas asociaciones no practicaban 

propiamente el seguro, pero si en cambio prevalecía en ellas 

un sentimiento solidario basado en los juramentos religiosos. 

Este sentimiento surgió forsozamente del seguro comercial que 

hasta nuestros dias aún prevalece. 

En ésta época establecen los gremios guildas que PrQ 

teglan contra las pérdidas debidas a incendios. inundaciones o 

robo. El seguro como institución moderna nació en Inglaterra 

en el siglo XVII. El incendio de Londres (1666) indujo a NlchQ 

las Barban a crear una institución asequradora contra incen-



dios, The Fire Off ice, pronto imitadn por empresas similares 

como The Mercers Company (1698), primera aseguradora do vida 

y el famoso l.loyd's. 

Hasta o! siglo XVII ol seguro do vida carente do bª 

ses técnicas, tenia mucho de apuesta y Felipe II llegó a 

prohibirlo on 1570, pero la buena acogida de las sociedades 

encargndas do explotar contratos du ronta vit.nlicia y los 

avances logrados on los cálculos do las probabilidades, die-

ron un decidido lmpuiso a ésta modalidad. 

En 1762 so creó en Inglaterra la primera compal\ia 

do seguros de vida basadas en tócnicas actuariales. Al ini-

ciarse el siglo XVIII las compañias empiezan a trabajaron rª 

mos diversos reuniendo por lo general los de vida, contra in-

cendios y mar! timos. A partir de entonces, las modalidades ya 

conocidas tomnn qran auge y aparecen otras nuevas como el se

guro de accidentes de ferrocarril y sequros agr!colas. Cl 3
l 

Se practicó ol seguro de accidentes establecido con 

car.ktcr indemnizatorio, extendiéndose en 1906 a todos los 

asalariados, esta ley obliqa a los patrones a pagar una indem 

nización. Para tener derecho a 6sta se requería que la remun~ 

ración anual del trabajador no rebasara las 350 liras. 

13. Diccionario Enciclopédico Oh. Cit. p. 54 7 
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En 1911 se establece el seguro de enfermedad con cª 

récter obligatorio y, a partir de 1912, entra en vigor la ley 

referente comprendiendo además el seguro de cesantía e invall 

dez. 

Los recursos económicos del sequro se obtenian a 

través de la contribución de los obreros, patrones y del Estª 

do de la siguiente manera: 5 peniques a la semana por parte 

del trabajador cuyo ingreso era mayor a 4 chelines diarios, 

los patrones pagaban 5 peniques por cada trabajador ya fuera 

hombre o mujer. El Estado contribuía con 3 peniques semana

rios por cada trabajador. Los beneficios pod!an ser en espe

cie o en dinero: los primeros consistían en la atención médi

ca y farmaceútlca; los segundos en la indemnización pecunia

ria semanal de 9 chelines para los hombres y 7 peniques para 

las mujeres; para tener derecho a este beneficio era necesa

rio que el afectado haya pagado como minimo 26 cuotas semana

les por concepto de seguro de invalidez, los derechos propor

cionados se podian exigir después de haber contribuido con 

104 cuotas semanales, pudiendo perbicir 7 chelines y 6 peni

ques semanales, hasta que el inválido vuelva a adquirir su cª 

pacidad para el trabajo. 

Finalmente, con carácter de pensiones gratuitas ex!§ 

tió el seguro de vejez desde 1908, para percibirlo se establ~ 

ció como condición haber cumplido 70 anos de edad, ser de na

cionalidad inglesa por lo menos 20 anos antes de recibir su 
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pensión y tener su residencia en el pals. 1.os beneficios para 

la constitución de estas pensiones eran proporcionadas única

mente por el Estado inglés. Cl4l 

G. Italia. 

En el siglo XVI surge en esto pals el seguro marlti 

mo y el seguro explotado con ánimo de lucro; posteriormente 

en un documento genovés de 1309, aparece por "'"" primera la 

palabra Asslcuramentum, que hoy en din significa seguro en su 

expresión moderna. Fue uno de los paises que tuvo la suprema

cia en cuanto a la legislación y desarrollo del seguro hasta 

el siglo XVII. 

Los seguros que funcionaron fueron: do accidentes, 

maternidad, Invalidez, vejez y cesantla. 

En 1904 se estableció el seguro de accidentes de 

trabajo en favor de los obreros de la Industria, extendiéndo-

se ésto a los trabajadores agrlcolas y pescadores. 

14. Ibidem. p. 560 
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En 1909 se estableció el seguro de maternidad en f~ 

vor de las trabajadoras de la industria y del comercio; en 

1923 se crea el do invelidez y abarca a Lodos los trabajado

res u.salariados al igual que el de vejez; en ese mismo ano se 

establece el de cesant1a comprnndiendo a los trabajadores de 

la industria y del comercio. 

Para tener derecho a percibir estos beneficios en 

cuanto a invalidez y vejez, era necesario que el trabajador 

no contara con ingresos superiores a las 4,200 liras. Los re

cursos del seguro se obten1an a través del Estado, patrones Y 

obreros, establecieron como edad limito para tener derecho a 

exigir la pensión del seguro de vejez hasta los 65 anos. 

JI. U.R.S.S. 

Se pretendió imitar una legislación similar a la de 

México ya que éste último fue el primer pa1s en el mundo que 

empezó a legislar en materia de previsión social y de trabajo 

por lo que en la anteriormente llamada U.R.S.S. empezaron a 

funcionar los seguros con carácter obligatorio como los de ag 

cldentes de trabajo, enfermedad-maternidad, invalidez, vejez 

y cesantía en odad avanzada. 

15, Ibídem. p. 580 
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El seguro de accidentes de estableció en 1912 en b~ 

neficlo de Jos asalariados de Ja industria y; en 1922 se hizo 

extensivo n todos los trabajadores . Igualmente se estableció 

en ose mismo ano el de enfermedad-maternidad. Los recursos ec~ 

nómicos de los seguros se obton!an de las industrias, de las 

empresas. patrones y en su defecto do! Estado. 

La administración de las cajas de seguros se encon

trnba encomendada a los asegurados; el beneficio consistia en 

el pago de indemnizaciones en todos los casos de incapacidad 

para el trabajo o el de cesantia, ya sea por medio de auxi· 

Jios médico, atención farmaceútica o bien cantidades en din~ 

ro. Las cajas estuban a cargo de un Comité de Delegados cuya 

misión era la de pugar los seguros, recaudar las cuotas y com 

batir las enfermedades. 

Las cajas de distrito a su vez se organizaban en ªª 
jas de provine ia cuya finalidad era dirigir las cajas de dis

trito, regular el empico de Jos fondos, crear hospitales, sanª 

torios y administrar las pensiones de invalidez. 

En cada república de la Unión Soviética existla una 

administración del seguro social que dependia de la Comisión 

del Trabajo, existiendo en Moscú una oficina del seguro social 

agregado al Comisarindo del Trabajo, encargándose ésta do la 

preparación de los proyectos de ley. la interpretación de és

tas y la fijación de los montos de los seguros. la regularizª 
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ci6n de los diforentes seguros, etc.Cl6)como podemos observar, 

en ia mayoria de los paises mencionados encontramos similitud 

en sus sistemas de seguros y en cuanto a la cnracterlstica que 

debe tener el trabajador para hacerse acreedor a ese dPrccho. 

!. Argentina. 

Desde 1915 tiene establecido con carácter indemniza-

torio el de accJ dentes, invalidez, vejez y muerte con carácter 

obligatorio, oxtendiéndose los beneficios a los asalariados de 

la industria y del comercio. 0 7) 

El tratadista Mario Deveal i dccia "el sistema jubil!! 

torio nació en los paises de Europa Continental para el amparo 

de los funcionarios públicos. quienes gozabnn de un trato eco-

nómico inferior al de los empleados privados, diferencia que 

resultaba compensada por el derecho que tenlnn a la establli

dau en P.l trabajo.• (l8) 

Debido a la imposibilidad en que se encontraba el 

trabajador· de ronllzar o celebrar contratos de seguros, el F.s-

tado proporc:ionaba mediante la jubilación los medios do vida 

durante la vejez e invalidez, coincidiendo esto seguro más o 

monos con el sueldo que percibian durante su cargo. 

16. Ibi¿em p. 594, 

17. WIIREZ GRONDA, Juan. Régimen jurídico de las jubulaciones, pensiones 
\' retiros. Galeza. Buenos Aires. 1978. p. 18. 

18. DEl'EALI L. Mario. Del sistema jubilatorio del seguro social. TEA, Bu~ 
nos Aires. 1975. p. 385. 
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Los seguros contitu!an un beneficio muy importante 

que los Institutos de Previsión otorgaban a sus afiliados. Los 

seguros más importantes eran los de cesantiil, por retiro volun 

tario y con una boniflcnción por l!l mlsmo. porterior a los ll-

mites de edad y servicios prestados. Otro de los seguros que 

prevalec!a era el de incapacidad flslca o intelectual no impu

table a un acto de servicio, éste procedía siempre sin importar 

la antigüedad del Lrabajador. Cl9) 

Los seguros consistian en una continuación por parte 

del Estado de remunerar al funcionario (y eventualmente a la 

viuda y a los hijos una pensión) que cesó en el ejercicio de 

sus funcionas por inhabilidad o incapacidad f!sica, habiendoso 

cumplido las condiciones legales. ~O) 

19. RAMIREZ GRONDA, Juan, Ob. Cit. p. 63 
20. BIELSA, Rafael. Derecho Administrativo. 5a. edic. R. Palma, Buenos A! 

ros. 1965 p. 124. 
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CAPITULO 11. La jubilación y la pensión. 

Las necesidades del hombre lo han acampanado desde 

el inicio de su vida y para satisfacerlas es por lo que el 

hombre trabaja y crea la riqueza; dado que su vida no tiene 

la misma frecuencia, su actividad económica se reduce y por 

consiguiente su ciclo productivo se cierra muchas veces antes 

do que su vida se extinga. El hombre para sobrevivir debe sa

tisfacer sus necesidades con bienes que tuvo que haber reser

vado previamente y que son el producto de su esfuerzo y capa

cidad de trabajo. 

Es sorprendente ver como se han ido haciendo apre

ciaciones respecto a la jubilación con motivo del advenimien

to de la sustitución del hombre por la máquina a consecuencia 

de los progresos técnicos y es por ello nuestra inquietud por 

saber cuál será la situación actual de la jubilación en Méxi-

co. 

Existen muy pocos estudios en relación a la jubl !a

ción y a la existencia de una legislación correspondiente; 

por lo que nos atrevemos a proporcionar algunos conceptos que 

conduzcan a la mejor comprensión de lo que es la jubilación Y 

qué ventajas y desventajas trae consigo las nuevas modifica

ciones al régimen jubilatorio en nuestro pa!s. 
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A. Concepto de jubilación. 

La palabra jubilación proviene del lat1n Iubilatio

ionis acción y efecto de jubilar, jubilarse. <2t)Asimismo, Ju-

bilar iubilare significa eximir del servicio por razones de 

ancianidad, imposibilidad f\sica a la persona que dasempena 

algún cargo, senalandole pensión vitalicia en recompensa de 

los servicios prestados; ésta generalmente se concede a los 

ftmcionarios o empleados. <22 > 

Este concepto aunque dá los elementos constitutivos 

do ósta institución, no permite caracterizar con precisión 

por cuanto a que ese derecho está necesariamente sujeto a un 

determinado régimen legal. 

Temblón jubilar significa alegrarse, regocijarse. 

Perteneciente al "jubileo" fiestas públicas que celebraban 

los Jud1os cada 50 anos; durante su conmemoración se dovol-

vian los predios enajenados, se liberaban a los esclavos con 

su familia, en ese ano no se segaba ni ·sembraba la tierra. 

En la religión católica era un ano privilegiado en 

21. ENCICLOPEDIA UNIVERSAL. Diccionario de Derecho Privado. T. III. España 
1989. p. 347 

22. RAMIREZ GRONDA, Juan. Ob Cit. p. 64 
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ol que conced1a una indulgencia plenaria, solemne y unive~ 

sal concodlda por el Papa en cierto tiempo y en algunas oca

siones. c23 > 

Procede también del hebreo Y!!Jl.!!!. "jfJbilo" quizá por 

la satisfacción que produce a la persona alcanzar tal benefi

cio. C24!sta definición resulta un tanto sarcástica debido a 

que los bienes del jubilado lo condenan a la estrechez econ6-

mica de los fJltimos anos de su vida. 

En algunos ejércitos de la antigüedad y a los que a 

su imitación surgieron en los primeros tiempos de la Edad Mo-

dorna. los soldados que hablan perdido su capacidad combativa 

fuera por invalidez o por alguna otra razón, solian percibir 

una corta puga por los servicios prestados que le permitlan 

mal vivir cuAndo monos sin trabajo. 

Con ello inicia Luis XIV de Franela la concesión de 

algunas rentas a los que por los servicios prestados a la Co

rona que entonces era el Estado, se hacian acreedores a las 

mismas. Habla percepción de haberes pasivos, pero. no derecho 

jubllatorio por la dlscrecionalidad y favoritismo que reglan 

en el otorgamiento de ese subsidio. 

23. Diccionario Enciclopédico Sal\'at, T. H-K. SALVA! Editores. España l990 
P• 65 

24. Ibidem. p. 72 
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Por gennrosidad o por corrupción esos subsidios fu.o/. 

ron multiplicñndoso y crnündo con olio, n falta de un rt?qimcn 

recHulador un qrnve gusto pélrn el ororio público, que llevó a 

ld Asamblea ConstiLuyente n legislar en materia con exigencia 

do reales prestaciones e importantes máximos percoptlbles. An 
teriormente, Napoleón esbozó un sistema de pensioneg mfts afi

Ot"S d las actuales (25) 

L.u Jubl \ación ha sido objeto de HsLudio de varios 

autores, sin embargo podemos afirmar que no existe untformi-

dad conceptual en la doctrina administrativa sobre esta instl 

tJtución de previsión social; a continuación citaremos alqu-

nas definiciones do varios tratadistils que nos llevA.n él la m~ 

jor comprensión del estudio de la jubilación. 

Trueba Urbin<i defino a la jubl lnclón como "una ins-

t1Lución reconocida en los contratos colectivos, representan-

do una obl \gación del patrón de otorgar una pensión jubl latg 

ria cuando un trabajador haya reunido los requisitos contrac

tuales establecido para tal efucto; por lo que hasta que sa-

tisfaga dichos requisitos dobe otorgársela esa pensión y no 

antes de tener el carácter de trabajador; y si en ln fecha un 

qu" consideró que hab\<1 nacido su derecho no lo ejercl t6; ;il 

no hacerlo hubo conscntimientc.> de su parto de continuar VÍCJCQ 

25. ALCALA ZAMORA, Luis. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. 
Heliasta, T IV. España., 1979. p. 12 
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to su relación laboral entre él y la empresa; sólo tiene en 

este caso derecho a percibir su sueldo que es la retribución 

que deberá pagar el patrón al trabajador por el servicio 

prestado, pero de ninguna manera este trabajador tiene dore-

cho a que cuando él considere que debe jubilarse y siga tra-

bajando, se le tenga que pagar ese tiempo laborado como jor-

nada extraordinaria a que se refieren los artlculos 62 y 66 

de la Ley Federal del Trabajo; toda vez que ésta no tiene lg 

gar cuando hay aumento en las jornadas senaladas en la Cons

titución, en la Ley o en los Contratos Colectivos o Indivi

duales de Trabajo. (26 ) 

Jubilación según Rafael de Pina es una acto admi-

nistrativo en virtud del cual un funcionario o empleado pú-

blico pasa del servicio activo a la situación de jubilado, 

con derecho a una pensión vi ta licia. <27 J 

Jubilación es el derecho de los trabajadores de r~ 

cibir una pensión vitalicia después de la disolución de su 

relación de trabajo, por razón do edad avanzada, largo tiem

po de prestar sus servicios o incapacidad para seguirlos 

prestando. 

26. Ley Federal del Trabajo Burocrático. Comentada por TRUEBA URBINA, Al
berto y otro. 30a. Edición. Porrúa. México 1993. p. 

27, DE PI~:..;, Rafael. Diccionario de Derecho. Porrúa, México 1986 p. 314 



.. 
1 

38 

Esto sucede al principio de vitalidad en su mani

festación que so ha expresadn en el campo de la política ju

rídico-laboral con la s!quionte fórmula. Dispono de los pro

cedimientos necesarios para subvenJ r a la subsistencia del 

trabajador cuando sea incapaz de sostenerse a si mismo o a 

su fami lla. C28l 

El !nstl tuto de Invcstiqaciones Jurídicas define a 

la jubilación como "el retiro otorgado a un trabajador o em

pleado del servicio _público o on ln administración pública, 

por haber cumplido un determinado número de anos de servicio 

con pago mensual calculado conforme a una cuantía proporcio-

nal del salario o sueldo percibido. Se dá asimismo el nombre 

de Jubilación al importe de toda pensión otorgada por lncnp_!! 

cid ad proveniente de un riesgo profoslona 1 o por presentarse 

ciertas circunstancias que permiten el disfrute de una retrl 

bución económica generalmente establecida en el contrato co

lectivo de trabajo o por disposiciones legales establecidas." 

Es decir, que una vez satisfechos los requisltos 

legales y contractuales, todo trabajador público o de la ad

ministración pública tendrán derecho a percibir una pensión 

vitalicia e igualmente a percibirla por riesgos de trabajo. 

28. MU~OZ RAMON, Roberto. Derecho del Trabajo. Porrúa. México. 1983. p. 
435. 

29. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Ob. Cit. P• lBjJ . 
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Alcalá Zamora dice "es el retiro de trabajador par

ticular o funcionario público con derecho a percibir una remg 

noración calculada según los anos de servicio y la paga habi-

da· • Cuantia o importe de lo que se percibe sin prestaciones 

de esfuerzo actual y por la actuación profesional desplegada 

hasta alcanzar cierta ednd o encontrarse en otra situación CQ. 

mola invalidez que anticipa tal derecho."(JOJ 

Para Ramirez Granda "es el derecho que tiene un afi 

liado a una caja de previsión para continuar percibiendo mien 

tras viva una suma mensunl de dinero, calculada según el pro-

medio de sus sueldos, cuando en virtud de su antiguedad y 

edad por imposibilidad fisica se retira del servicio activb~hl 

Resulta di f!cil forinular una sola definición de la 

jubilación a menos que olla fuera absolutamente abstracta; 

pues son tantas las definiciones como clases de jubilaciones 

previstas en las leyes. 

Lestani define a la jubilación como "un derecho que 

asegura el Estado al empleado u obrero que ha cubierto los r~ 

quisitos senalados en las leyes a gozar de una asignación men 

sual vitalicia.•' 321 

JO. ALCALA ZAllORA, Luis. Ob. Cit. p. 27 

31. RA.'IIREZ GRO~DA. Juan. Ob. Cit. p. 3B 

32. LASTANI; H. A. Las jubilaciones nacionales. Argentina. B.A. 1932. p. 

10. 
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Esta definición es Imperfecta por cuanto a que es 

apllcable a muchas pensiones laborales, sociales e incluso 

civiles por t.itulos, testamento o de manera contractual. 

La jubilación en otras épocas constJ tuyó un privi-

loglo do los empleados públicos, dbarcn hoy, salvo países en 

estado social muy rezagado, il los trabajadores de las empro-

sas particulares e incluso a los trabajadores independienles 

mediante fondos constitutivos integrados por las aportacio

nes del llstndo, trabajadores y patrones."(JJ) 

BJt'lsa opina que la jubilación "es un derecho que 

el agento de la administración pública tiene de percibir su 

sueldo o parte do él por su edad o por imposibilidad fisica. 

Continúa diciendo que desde el punto de vista jurídico puede 

considerarse como una accesorio del sueldo, por cuanto a sus 

caracteres e,;enciales que son la aslgndción fija, periódica 

Y proporcional al sueldo."c 34 l 

lln nuestra opinión consideramos que la Jubilación 

no debe ser considerada como una accesorio del sueldo, aunque 

conserve algunos de los caracteres do éste, puesto que, tanto 

ol sueldo como sus accesorios (sobresueldos, viáticos, gastos 

JJ. JHELSA, Rafael. Derecho Administrativo. 3a. edición. Argentina. B.A. 
1938. p. 124-125. 

34. Ibidem. p. 156. 
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de representación, gratificaciones. etc.) son compensaciones 

que se dan al servidor público durante la prestación del ser 

vicio, en cambio, la jubilación le es concedida en el momento 

en que deja de prestarlo, siempre que se encuentre en los su

puestos que la ley consigna y haya satisfecho los requisitos 

que en ella misma senala. 

De lo anterior rcsul ta que en ningún caso debemos 

equJparar la jubilación a los derechos accesorios del sueldo, 

puesto que ésta se concede como ya so ha expresado cuando la 

relación pública se ha extinguido, de manera contraria a lo 

que acontece con el sueldo y sus accesorios, que son contempQ 

ráncos u la prestación del servicio y que, constituyen verda

deras contraprestaciones por parte del Estado a cambio de los 

servicio prestados. 

Otros autores han considerado que el sueldo del tr~ 

bajador público, es decir, el sueldo integral, debe estar a 

cargo del Estado que utiliza su actividad y por consiguiente 

comprende: 1) la remuneración actual (sueldo); y 2) la remun~ 

ración diferida (la jubilación y la pensión). 

Esto coincide con el concepto que dá Hauriou "es 

una indemnización a titulo de sueldo diferido y basadas sobre 

las retenciones, servida bajo la forma de renta vitalicia al 

funcionario que está colocado en la situación de retiro, cuan 
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(36) 

se encuentran ciertas circunstancias." 

De esto se deduce que tampoco es de aceptarse que la 

jubilación sen un sueldo diferido ya que óste último se cuantl 

fica al iniciarse la rolnción de empleo en el mismo acto del 

nombramiento, en tanto que como ya se destacó el monto do In 

jubi Jación sólo so puede doterminar hasta el momento en que el 

ompleado ha causado baja en el servicio por alguna de las cau-

sas que la ley senala, tales como haber cumplido oJ llmit" de 

edad y un mlnimo de tiempo de servicios. Por otro lado, esto 

no serla explicable de acuerdo con esta definición en relación 

a la situación del empleado que sin llegar a cumplir el mlnimo 

de tiempo de servicios causa baja por ceso o por renuncia y sQ 

lo se le concede una indemnización global equivalente a .la su-

ma de las cuotas que por concepto de jubilación y otras prestª 

cienes le fueron descontadas de su sueldo, de acuerdo con un 

determinado número do anos de servicios que prestó. Tamb!Án 

nos parece inaceptable la defJnición de la jubilación como 

"sueldo dlferido" porque el propio trabajador contribuye con 

sus cotizaciones obligatorias quo le son descontadas de su 

sueldo, con cargo al cual con pagadas las jubilaciones. 

Cabe senalor que la jubilación debo su origen racio-

nal a la necesidad en que se encuentran las empresas de sus 

funciona~ios, empleados que estén dotados de las debidos condl 

clones de aptitud para el trabajo; obedece también al sano 

36, HAURIOU, Haurice. Tratado elemental del Derecho Administrativo. lla. 
Edici6n. p. 625. 



principio de abrir perspectivas a las nuevas generaciones que 

sirvan al Estado. 

"La Jubilación es una figura del Derecho l\dministr!!_ 

tivo. poro que una vez incorporada al DerPcho del Trabajo ha 

sufrido importantos cambios derivados de la naturaleza espec! 

flca de la relación laboral. 

Supono la extinción de ést;¡ para entrar en el dls-

frute de las prestaciones económicas, las cuales tienden a 

sustituir el salarlo que se percibía durante la vida de trab2 

jo activo. El hecho do la jubilación requiere de un acto jur1 

dico, puesto que la jubilación se produce no solamente por al 

c:anzar la edad minima determinada, sino requiere de una decl2 

ración de voluntad expresa y formal, después de este acto se 

produce la situación de jubilado la cual se inserta en el ré-

qlmen jurldico-público de la seguridad social y el beneficia-

do suele verse privado del trabajo: puesto que las prestacio

nes de jubilaciones son incompatibles con aquél." (J
6) 

Por el hecho de cumplir cierta edad so produce la 

jubilación obligatoria; sobre la generalización de ésta se 

han emitido criticas de numerosos psicólogos y sociólogos del 

trabajo, por considerar que en ciertos casos lnflul'e nogutiV!!_ 

monte en la salud pslquica del jubilado. 

36. Diccionaril:' Enciclopédico Durvan. Ob. Cit. p. 63 
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Ln jubilación es la cesación de toda relación !abo-

ral que termina en igual tiempo cualquier contrato de trabajo 

vi gen te Y que permite 111 trabajador acoqorse a un régimen de 

rotlro a través del cual se obtiene una remuneración mensual 

vital1cJu cuAndo ha nlcammdo una edad limite o haber presta-

do determinado nrnnero do anos de servicio sea a un patrón, em 

presa, negociación o al propio Estado. C37> 

"La jubilación constituye la obligación que merced 

a lo estipulado en un contrato adquieren los patrones para s~ 

guir satisfaciendo salarios a los trabajadores que le han se~ 

vido durante el tiempo que se estipula en tales contratos, s~ 

!arios que deben entenderse cuma una compensación por el des-

gaste orgánico sufrido por tales trabajadores; asimismo debe 

comprender la incapacidad que a los mismos les ha producido 

el transcurso del tiempo y satisfecho las condiciones establ~ 

cidas en el contrato, el trabajador ad.quiere el derecho a que 

se lo paguen las ponsiones relativos precisamente conforme a 

lo pactado, pasando a formar parte do su patrimonio el dere

cho de percibirlas y a su vez, los patrones adquieren la obli 

gaclón de cubrirselas, o en otras palabras como ya lo ha sos-

tenido la Cuarta Sala, esta pensión se equipara a la renta v.!. 

taJ lela, de ah! que cuando los patr·ones <Jllantiflcan la pen

sión en cantidad inferior a la que su estableció contractual-

mente y los obreros la aceptan de esta forma, no quiere decir 

esto, que los trabajadores carecen de acción para exigir en 

cualquier tlempo la modificación ya que tules pensiones son 

37. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Ob. Cit. p. 1840 



do tracto sucesivo, debido a su vencimiento periódico, en tal 

virtud no serán procedentes las acciones para exigir diferen

cias que no se hicieron valer dentro del plazo de un ano, pero 

si lo son aquellas comprendidas dentro de ese periódo y, adc-

más, las que aún no se hubiesen vencido pueden ser objeto de 

acción del trabajador."(JB) 

Después de ahondar en el estudio de los conceptos an 

teriores dados por los diferentes tratadistas antes menciona-

dos, nos atrevemos a dar un concepto a sabiendas que corremos 

el riesgo de caer en el mismo problema que presentan éstos de-

bido a que no existe uniformidad conceptual de los diversos 

estudiosos de la materia. 

La jubilación la describimos de la siguiente manera: 

es una parte de la previsión social que tiene por objeto asegy 

rar el futuro del trabajador quo se rotira del servicio activo 

una vez cumplidos los requisitos que la propia ley le impone; 

procurando que su nueva vida mantenga una situación económica 

equivalente a la que tenia en su vida activa. 

Consideramos que es parte de la previsión social 

porque participa de los caracteres y fundamentos de la previ-

38. TRUEBA URBINA, Alberto, Derecho Social Mexicano. Porrúa. México, 1981 
P• 95 
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si6n social ya que ésta pertenece a ta seguridad social. 

Que tiene por objeto asegurar el futuro del hombre 

que so retira del servicio activo una vez cumplidos los roqul 

sitos que ta ley le impone, esto es porque se le asigna una 

cantidad mensual o remuneración que le permite subsistir has

ta la extinción de los últimos anos de su vida. Por eso, el 

trabajador que cumplió con su deber social, que agotó su vida 

activa cumpliendo con los anos de servicio prestados; a éste 

le asiste la razón y la justicia, por lo que se hace merece

dor do su derecho de jubilación. 

V respecto al hecho de que mantenga una situación 

equivalente a la que tenia en su vida activa, podemos decir, 

que si el trabajo es un deber y una necesidad de las personas 

deberá ser además, ta fuente de donde surja su subsistencia, 

debido a su esfuerzo para que asi pueda sobrevivir una vez 

terminada su relación laboral por causas establecidas en la 

Ley. 

B. Características esenciales de la jubilación. 

Con el contenido económico de ta jubilación que 

tiende a asegurar una renta alimentaria al trabajador público 

fuera de actividad, tiene consecuencias jurídicas que consti

tuyen características especificas de la jubilación. Nuestra 



~ 

L.ey del J.S.S.S.T.E., protBge el contenido pat:rJmontal de ln 

jubilación impidiendo su embargo total. ns! como in Huspen

stón clc su goce por causa jurldica. De acuerdo con la !.cy ci

lnremos las siguientes caracte1·lsticas do ln Jubilación; 

a) Término de la relación laboral; Cumplido este requisito. 

procedo .,¡ pago de lH pensión. doJ•mdo el trubnjador de 

prestar su:-; ::>c1·v ic ios. 

b) Personal: E8 decir, const.ituyc un derecho esencialmente 

p~rsonal .y no puede ser ojorcido, sino únicamente por el 

trabajador en referencia. Este derecho a percibir lu pen

sión, nace a instancia del jubilado por haber cumplido 

los c·equisi tos establecidos en la ley. 

c) No es renunciable: Esto se deduce del esplritu general de 

la Ley del 1.S.S.S.T.!L y de su carácter proteccionista 

para Jos servidores público. No se puede renunciar a ella 

porqu<: no nace do la voluntad del jubilado, sino que su 

establece diroctmnent.e en la Constitución, en la Ley o en 

los contratos colectivos e individuales do trnbajo. 

el) Es vitalicia: Sólo puedo ser suspendida o extinguidn por 

cnusas que cxpresnmentc determlne la Le.y, debe ser pagada 

desde el dla on que causa baja en el sorvicio hasta el 

d la de su muort.n o porque Jos causahabientes yo no tcnqan 

derecho a seguir disfrutando de el La por cau8as que la 

misma Ley t•stnblece. 

"En at.nnci6n d que ln .iubi ldción constituye una 
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compensación a los esfuerzos desarrollados durante deter-

minado por el trabajador. en beneficio de la ompr~ 

sn y que una vez cubiertos los requisitos contractuales, 

ol derecho a ella pasa a formar pHrtc del patrimonio del 

trabajador mientras subsista su derecho como tal." (391 

e) No puede ser objeto de cesión: !lado el carácter de renta 

al iment..aria no se concibe que pueda ser cedida. La Ley 

del 1.S.S.S.T.E. establece que será nula toda enajena-

ción, cesión o gravHmen de las pensiones que la misma os-

tablece conforme a su articulo 55. 

f) No puede ser objeto de embargo: En su mismo articulo estª 

blecc que las pensiones dovengadas o futuras, serón inem-

bargables y sólo podrf:in sor afectadas paru hacer afectiva 

la obligación de ministrar alimentos por mandamiento judi 

cial y para exigir el pago de adeudos con el mismo insti

tuto. c4oi 

Esta limitación de embargo so fundamenta en ln nec~ 

sidad de asegurar los fines del amparo social que la propia 

Ley establece. 

Con esto resaltamos que entro las principales fina-

lidndes de la jubilación encontramos la de eximir o relevar 

39, Suprema Corte de Justicia de la Nación. Jurisprudencia. Apéndice 1975 
Sa. Parte, Cuarta Sala. Tesis 128. p. 133 

40. TRUEBA URRINA, Alberto. Ob Cit. p. 106 
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al trabajador de realizar labores senaladas en un contrato de 

trabajo, entendiéndose esto como el retiro del trabajador. 

El otorgamiento y la percepción del haber jubilato-

rio, permite que el trabajador satisfaga sus necesidades y 

las de su familia del mismo modo que las atendla cuando se en 

contraba laborando, es decir, que mantenga una situación eco-

nómica equivalente a la que tenia cuando se encontraba on ac-

tividad. 

Previene al trabajador y a su familia de los perjui 

cios del despido por vejez cuando flsicamente se encuentra im 

posibilitado para volver a trabajar y lograr los recursos in-

dispensables para poder subsistir. 

Con el derecho a Ja jubilación se ampara al traba~ 

jador o a sus derechohabientes contra la miseria y la pobreza 

cuando su desqaste fisico le impide trabajar produciéndole 

una invalidez permanente. 

La Jubilación se constituye para la realización del 

bien común a efecto de que el trabajador asegure su presente 

y futuro e igualmente contribuir a la realización de la justi 
(41) 

cia social. 

41. GO~ZALEZ, trineo. Introducción a los Problemas de la Filosofía del 
Derecho. T.I. México. 1959. p. Z41. 
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Con esto nnutamos como cdractortsticas esen<:iales 

df' Jn jubilación ul cumpl lmJ cnto de determinado número do 

anos de edad, d> prestaci6n de servlcie>s o una .invalidez fisl 

ca u lncapucldad Intelectual. totul o permanente por causas 

nal:urales o profesionales. 

En cuanto a In "dad exigibible pnra In Jubl !ación 

podomos decir que no se adopta un critorlo unj flH'me, slno que 

se establecen limites dr. P.dad diverso::: parn cada cntoqorfa de 

actividad en función n la fatiga que produce; nclemés, el l !mJ 

to de edad también varia según la clase do jubJ !ación y al sg 

"º· 

Igualmente sucedo con Jos anos de servicios prnsta":i 

dos, es decir, que la !ndole del trabajo determinar{! un mini-

mo de anos do snrvicios quo se requieran prira adqulrlr .ta Ju-

bi.laclón. 

Respecto n la inval idoz generalmente se hace una C'!i 

cepción al 1 !mi te de edad y sólo oper.i en función de un mlni-

mo de anos de servicio o cuando ta invalidez os permanente Y 

ésta provenga de unn r:nitsa natural o profesional. 

f,estani dice "la jubilación se rn:iracterl~a porqur. 

es un elornento fntogrrmtc de] salario o rcm11neraci1)n del nm

pleado u obr.,ro ... <42> 

42. LESTANI, Humberto A. Ob. Cit. p. 112. 
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Al respecto, el Derecho Administrativo senala que 

el iialario intllgral que está a cnrqo del patrón (Estndo, em

presa o lndlvlcluo). que utiliza 1.1 actividad del empleado u 

obroro debe C"omprendcr: 

1) Retribución actual: Que es lil remuneración periódica per

cibida por el trabajador. 

2) Retribución diferida: Esto es la jubilación y demás bene-

flcios qun costoará el fondo ncumulado mediante la prest!! 

clón do servicios y que percibirá una vez cubiertos los 

roquisitos"<43 > • 

Btolsa caracterizan la jubilación por su asigna-

ción fija, periódica y proporcional al sueldo. 

La jubilación dado a sus caracterlstlcas la podemos 

clasificar en dos clases: 1) l,eqal y 2) Contractual, esto es, 

atendiendo ni lugar donde se ustnbiezc:a. Y según la forma en 

que participen los pt'esupuestos o requisitos de In jubilación. 

dlstinguléndose do& subclases: a) ordinaria y, b) P.Ktrnordin~ 

ria. 

La jubilación legal no fue sino hasta 1925 en que 

mediante J.1 Ley de Pensiones Civiles de Retiro, c:omo so es-

43. LESTANI, Humberto A. Jubilaciones Nacionales. Argentina 1973. p. 



52 

tructura un verdadero sistema de pensiones para los que perci 

bian un sueldo con cargo al Estado en virtud del cual. el p~q 

pio trilbajador, con la ayuda del Estado contribuye a la formª 

ci6n del fondo sobre el que funciona el otorgamiento de pen-

sienes y para quitarles a éstas el aspecto caritativo por PªE 

to de la administración pública. 

Se dice que es legal porque es el resultado de un 

derecho creado a favor de determinada persona y bajo ciertos 

requisitos. 

La jubilación contractual os un derecho que se ob

tiene en virtud de un contrato de trabajo individual o colee-

tivo y mediante la satisfacción de ciertos requisitos; su ca-

lificativo se justifica en virtud a que es un derecho establ~ 

cido y derJva de un contrato cuya exigencia está condicionada 

al hecho de que ose se haya pactado en el mismo. 

La jubilación constituye una obligación de origen 

contractual en que se reconoce una compensación a los esfuer-

zos desarrollados en determinados tiempos, por el trabajador· 

en beneficio de la empresa y como una vez llenados los requi-

sitos contractuales, el derecho a la jubilación pasa a formar 

parte del patrimonio del trabajador hasta que muere. c44 > 

44. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la Fede
raci5n. Vol. III Sexta Epoca. 5a. Parte p. 114 
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La jubilación ordinaria puede sor integra o reduci

da, Ja primera es la que se acuerda una vez quo el trabajador 

o empleado haya satisfecho los requisitos oxigidos por la Ley 

o eJ r,ontrato de que se tralo; ln scqurida (reducida} es aque

l la que se concede a quienes cumplida determinada edad no han 

cumplido los arios de servicio exigidos por la L,cy. 

Para sintetizar diremos que la jubilación ordinaria 

os aquella para cuyo disfruto se requiere un m!nimo de anos 

de edad y anos de servicio. 

La .1ubil.icl6n extraordinaria os aquella quo se con

cede por Incapacidad o por voluntad del interesado, exigiendo 

en ambos casos un determinado número de drlos de servicio y un 

mlnimo de edad en algunos casos. 

Lo caracter1stlco de cst:a jubi !ación ya sea volunt!l 

ria o forzosa ostrlbu en que loi• roquisit.os de la mlsmn se 

ven reducidos en comparación con la jubildci6n ordinaria Y en 

que el monto de la misma no alcanza el establecido por la or

dinaria. 

En Méxica la jubilación nace para el amparo do los 

empleados públicos, estos son los primeros a quienes el Esta

do concede In jubilac.lón y por consig11ienLo expide leyes en 

idS que ha dP. rogulnrse. 



c. Derecho a la jubilación. 

El derecho a la jubilación nace a partir del momen

to en que al empleado público lo empiezan a efectuar los des

cuentos de su sueldo establecido por la ley, para contribuir 

a su patrimonio con lo que le es pagada su jubilación. 

Como ya se dijo anteriormente, la jubilación es un 

derecho que nace fuera de la ley, por lo tanto, en ningún ca

so puede tener su origen en un contrato expreso o técito en

tre el Estado y el servidor público, esto se deduce por la n~ 

turaleza de orden público que tiene la relación de empleo; 

pues ella se encuentra regida exclusivamente por el Derecho 

Público. 

El derecho a la jubilación sólo constituye una es

pectativa que se perfecciona en el momento en que se cumplen 

los requisitos legales; edad, antigüedad en el servicio o in

capacidad fisica, es decir, la espectativa de derecho que ti~ 

ne el trabajador para jubilarse se convierte en un derecho a2 

quirido por él, cuando ha cubierto todos los requisitos con

signados en la Loy. 

Si pensamos en la posible modificación al regimen 

jubilatorio en cuanto a las condiciones requeridas para la a2 
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qu!sición do este derecho, tendremos que vur cufll ley deberá 

ap!Jcarse, si la que está en vigor al momento de constituirse 

la relación laboral o la quo está vigente en el. momento en 

quu se otorgue este derecho. 

llB acuerdo a la teorla do Petrozziello la reluclón 

de omploo público se constituye por un acto bilateral croando 

un vinculo de dorecho; aquella queda regulada por actos unil~ 

terales de Ja administrnción pública y el trabajador durante 

ol desarrollo de la misma queda sujeto a un status general, 

Jmporsonal y objetivo, esta bilateralidad de voluntad se tra

duce en realidad en un proceso que tiene dos momentos distin

tos; el primero está constituido por el acto unilateral do la 

administración pública qu" os ol nombramiento; el segundo, 

po1· ol acto uni1r1t.oral del individuo nombrado. 

Es evidente que la voluntad del particular, no pue

de ser subestimada como un mero accidente o condición para ia 

constitución dol vinculo do derecho, toda vez QUG el acto un.! 

lateral del nombramiento cnrece do cftcacifl jur!dlca, sin la 

acoptacibn del indivJ duo nombrado. 

Este autor consldern que es preforible admitir que so trata 

rlo un neto único consti t:utrlo por dos elementos: dechtrnción 

de voluntad del unte público y deciaraclón de voluntad dol 
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individuo. llsta opinión tiene una duración periódica dado que 

los dos actos unilateralos se fusionan desde el momento mismo 

de la aceptación. en un sólo acto do carli"tor bilateral; ésto 

acto no impitca la figura del contrat.o ¡¡unquo se denomino do 

derecho póblico. lll acuerdo de voluntades no es un acuerdo 

proplamontc dicho, sino cuando el ofocto jurldica dosoado es 

la creación de situaciones juridicas indlv.lduales y; las vo-

luntades concordantes emanan de individuos que quieren produ

cir cada uno efectos jurídicos propios y difer-cntes. 

De esto podemos concluir que las condiciones exigi-

das por la ley vigente en el momento de la constitución del 

empleo para el derecho a la jubilación puede ser cambiada a 

favor o en contl'a del trabajador públ.lco por una ley poste

rior. llsto se afirma on virtud de que no existe obstáculo de 

orden juridico para la modificación del régimen jubilatorio 

cuando no afecta derechos adquiridos, es decir, si el derecho 

a la jubilación como se ha dicho, es sólo un hecho en espect~ 

tiva; no existe retronctividad en la apl!caci6n de la loy nug 

va que establezca condiciones diferentes para adquirir eso dº 

recho. Por otra parte, sl el derecho a la jubilación no es un 

derecho adquirido y por lo tanto, no está incorporado al pa-

trimonio del trabajador, queda sujeto n la ley en vigor en el 

momento en que la jubilación es concedida.(45) 

45. PETROZZIELLO, M. Curso de Derecho Administrativo. Padova. Italia. 
1937. p. 103-104 
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Decimos que es un derecho del trabajador porque ha 

suplido en todo n la caridad, beneficencia y asistencia, pues 

el listado mismo, con anterioridad a las leyes de Bismarck ha 

concedido la jubilación a sus servidores, ese beneficio se 

otorgará también en medida más o menos reducida a sus fam1li~ 

res en el supuesto del fallecimiento del empleado. Las jubil~ 

clones ornn costeadas inicialmente por el Estado, sucesivame.Q 

to l!n illqunos paises so adoptó el sistema de aporte bilateral 

Algunos autores han tratado de justificar la jubila

<:lon argumentando que es el resultado de un acto generoso del 

PiJtrón, poro cst.a idea do generosidad no puede servir para 

just.i ficar ol derecho a la jubilación porque repugna la digni 

dad ele! trabajador, el que se le quisiera dar a la jubilación 

la naturaleza misma del socorro, de caridad privada. Además, 

lns organizaciones obreras, por ejemplo. cuando exigen !A es

tipulación de tal derecho en los contratos colectivos de lra

bajo, jamús invocan los sentimientos piadosos del patrón. 

Otro8 autores como Haurtou. trntan de jm;tificar a 

la jubilación como un salarlo diferido, aunque interesante 

dusde el nspecto de que constll;uye una rotribución por ol 

tiempo trabajado no d()ja de ser cercano a la realidad, en 

ntlt'stro derecho no es accptnble. debido a que on México el 

concepto de salario tiene una concepc:ión precisa, que es la 

retribución que dr.be paqm· ol pntr6n al ti·abajudor en virtud 

Jel <"ontrato do trabajo y por ol trabajo realizado en Jornada 
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ordinaria. 

La jubilación es un derecho sujeto a condición sus

pensiva, desde su nacimiento hasta su ejel'Cicio. Esto se nota 

cuando en los contratos colectivos de trabajo se estipula el 

dere.,ho de jubilación sujotfmdose 11 1 a previa satisfación de 

un número determinado de anos do edad. de servicio o !ncapac!_ 

dad del trabajador para continuar laborando; trayendo como 

consecuencia el nacimiento del derecho a la jubilación, !gua! 

mente cuando en la Ley se establece el derecho de jubilación, 

el empleado debe esperar el momento en el cual se cumplan las 

condiciones legales ya mencionadas, reconociendo por origen 

el perfeccionamiento de la relaclón jurídica entro las partes: 

patrón-trabajador; éste último puede asi exigir tal beneficio 

poro también puede sor suspendido por las causas que cada siª 

temn establezca. 

Tomando en consideración los contratos colectivos 

de trabajo, podemos advertir que normalmente las condiciones 

que deben reunirse indistintamente, a efecto de tener derecho 

a la jubilación son: 

a. lldad m!nima; 

b. Número mlnimo de anos de servicio; 

c. incapacidad para trabajar. 

a. Edad m!nima conjuntamente con el número de anos de servi-
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clo; por ejemplo, on el contrato colectivo de PEMEX, se r~ 

quiere tener 55 anos de edad y 25 anos de servicio; en o! 

do Ferrocarriles, se naces.ita .haber cumplido 60 anos de 

Adad y por Jo menos 15 anos de servicio. 

b. Número minimo de anos de servicio; por ejemplo, on los con 

tratos do Ferrocarriles necesita los hombres haber cumpli

do 30 anos de servicio y las mujeres ~5. para poder gozar 

del derecho a la jubilación. 

c. Quedar incapacitado para poder trabajar y con un número d~ 

terminado de anos de servicio; por ejemplo, igualmente en 

los contrat.os colectivos de Ferrocarriles se estipula cuan 

do menos 15 anos de servicio; en el de PE:MEX se distingue 

entre incapacidad derivada de un riesgo de trabajo y de 

un riesgo no profesional. se requieren 20 anos de servicio 

pnra gozar de tal beneficio. 

Además do reunir los requisitos mencionados, para 

tener derecho a la Jubilación por pensión, debe disolverse la 

relación de trabajo, pues si bien es cierto que el derecho a 

In jubilación y a percibir una pensión respectiva, nace al 

realizarse la condición de tiempo trabajado que el contrato 

sel'lale, también lo es que tal derecho so encuentra sujeto a 

Ja circunstancia simultánea de que se efectúe el retiro del 

trabajador, pues si por cualquier ~ausu continúa al servicio 

del Piltrón o del Estado, percibiendo el salario, el pago de 
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la jubilación nace hasta que se veri ficu el requlsi t.o de la 

separación, por lo cual, rosu 1 ta improcedente Ja roclamación 

que comprenda salarios y pago de pensión jubilatoria por el 

mismo periodo de tiempo. 

Si el trnbajador opta libremente, no obligado a em-

poznr a recibir su pensión por jubi laclón, su relación de trQ. 

l.lajo se disuelvo por· t.erminación voluntaria como lo ha resuA! 

to In Suprema Cort." de ,Justicia de la Nación (S.C.J.N.), al 

roalizarso J¡¡ jubilación de un trnbajador, opera una termina-

ción del contrato por mutuo consentimiento ya que el trabaja-

dor jubilado deja de prestar sus servicios a la empresa y por 

otra parte, ósta última deja de cubrir el salario percibido 

por ol trabajador como remuneración a sus servicios prestados. 

iltlunldas las condiciones de edad, anos do servicio 

y/o Incapacidad y disolución do ln relación de trabajo, el d!! 

recho a Ja jubilación ns improscript.ible por ser tle tracto S!j 

cesivo ( 46 ~ 

Lns jubilaciones como indica Lostanl antes llamadas 

pensiones. montepios, retiros, etc; han evolucionado mucho, 

pues comenzaron por ser una qr;wia y terminaron por se.r un d!J. 
(47 ) 

rocho . 

46:-HÜ'iioz ~R-;;¡,erto ob. cu. p. 437 
47. LESTA.~I, Humberto A. Ob. Cit. p. 9 
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La· S. C. J. N., senalu que la .lubilación es un derecho 

P.n virtud de la contribución de los propios beneficios pnra 
(48 ) 

iu formación del paLrimonio del Lrnbajador jubilado 

La Jubilación no es un favor, es un pago de una deu-

da del patrón hacia el trabajador, pues es una rcmunernci6n 

de sus servicios prestados; se considera tambi6n como una d.Q 

voluci6n en forma de renta vitalicia de las aportaciones del 

Jubilado que contribuyó a engrosar los recursos del patrimo-

nio. 

l\pnreoe ol principio de irrevocabilidad del derecho 

jubilator\o, es decir, que ninguna nueva ley podrá imponer 

condiciones distintas a las de la edad, anos de servicio o 

incapacidad y obligar al jubilado u regresar a su empleo pa-

ra cubrir nuevas condiciones que en virtud do esa nueva ley 

se establezcan. 

La jubilación o pensión constituyen en si un derecho 

patrimonial del cual no puede ser privado el interesado, 

sino únicamente por causas sobrevinientes en la ley. 

48, SUPREH.\ CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. Jurisprudencia. Apéndice 
1975 5a. parte. Cuarta Sala T. LXXIX p. 335 
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D. Derechos del jubilado. 

Una vez concedida la jubilación por órgano competen 

te del Estado o habiéndose reunido las condiciones establee!-

das por la ley, se convierte en un derecho a la jubilación de 

simple espectat!va a un derecho adquirido, constituyéndose 

as! el derecho del jubilado; éste es ya un derecho adquirido 

de por vida e Irrevocable que se incorpora al patrimonio del 

trabajador en definitiva o solamente so suspende o extingue 

por causas expresadas en la ley. 

Según la opinión de Sarria "la jubilación es irreVQ 

cable aunque tuviera errores suficientes para causar su nuli-

dad. En éste supuesto, la administración pública no puede re

vocar ese derecho a la jubilación, debe perseguir su anula-

ción por vias jurisdiccionales. Solo puede corregir errores 

aritméticos o materiales, pero no de conceptos." ~~ 

La intención del legislador mexicano ha sido la de 

velar por los derechos de jubilación y pensión y que sean 

ejercitados precisamente por las personas que la propia ley 

senala y que han cubierto los requisitos que olla misma esta

blece, facultando al propio órgano que concede estos derechos 

49. SARRIA. Felix. Derecho Administrativo. 4a. Edic. Assandri Córdoba, 
Argentina, 1961 p. 124 



para anularlos en caso de error en cuanto a la persona o en 

caso de ser falsos los hechos o documentos que sirvieron de 

base para conceder la jubilación o la pensión que constituyen 

verdaderos derechos adquiridos. Es por ello que no podemos 

aceptar la irrevocabilidad de estos derechos, pues desde el 

punto de vista teológico-juridico, el fin primordial que se 

tuvo en consideración para constituir estos derechos, fue el 

de asegurarlos económicamente fuera de su vejez o inhabilidad 

fisica y a sus deudos desde el preciso momento en que falle

ciera el trabajador, ya que éste por regla general constituye 

el sostén económico de la familia; aceptar la irrevocabilidad 

do estos derechos serla tanto como hacerlos nugatorios, tra

yendo como consecuencia un estado de inseguridad para los trª 

bajadores, que es precisamente lo que trata de evitar el le

gislador, debido a que la Ley del I.S.S.S.T.E., es un ordena

miento eminentemente protector de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Estado, pues consideramos que estos derechos 

son indispensables para la supervivencia del trabajador y sus 

familiares; con mayor razón del jubilado que por motivo de in 

val.!dez o vejez ha puesto todos sus esfuerzos en el trabajo y 

por lo tanto, debe ser recompensado para asegurarle una vejez 

tranquila, económica, al igual que a sus familiares derechohª 

bien tes. 

Según Sarria la jubilación debe ser un derecho patri 

moniaL no puede ser desconocido ni cercenado por leyes post!!_ 
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riores a su adquisición, porque éstas no habrán do aplicarse 

retroactivamente ya que no son de orden público. 

Por todo lo expuesto concluimos en que una vez oto~ 

gada la jubilación no puede disminuirse el monto de la misma 

por una ley nueva, ya que se aplicarla en perjuicio del jubi

lado, violando sus garant1as individuales consagradas en el 

articulo 14 constitucional que establece "A nlnguna ley se le 

dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna ...• cso) 

Una ley nueva puede modificar el haber jubilatorio, 

teniendo en cuenta tos principios do interés general, es de-

cir, que se dirija a todos los beneficiarios igualmente y se 

proponga conservar y regularizar la institución de la jubila-

ción. 

Una vez otorgada la pensión ingresa al patrimonio 

el derecho a percibirla y no puede ser retirada sino por autQ 

ridad competente y de acuerdo con la ley que fundó su otorga-

miento. 

Cumplidos los requisitos estipulados en el contrato 

colectivo o en la ley, el trabajador o empleado queda facult2 

do para dejar de concurrir n sus labores y adquiere el dere-

50. Conetituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 9la. Edición 
Porrúa. México. 1991 P• 13 
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cho de exigir periódicamente o de manera global el pago del 

haber jubilatorio que lo corl'esponda durante el resto de su 

vida, a Partir de la fecha en que se retiró. 

Son dos las consecuencias, una la facultad de rctl-

ro Y otra el derecho a exigir el pago periódico del haber ju

bi latorio desde la fecha de su retiro. 

La facultad de retiro del trabajador es un acto un! 

lateral de voluntad, necesario para el ejercicio de su dere

cho de jubilación, pues no seria posible que una persona reu

niera las dos situaciones de trabajador y jubilado, al menos 

dentro de una misma empresa. Dada la unilateralidad del reti-

ro, ol derecho de jubi !ación no es forzoso para el trabajador 

asl lo ha reconocido la s.c.J.N. • ... por tanto no puede deci~ 

se que sea forzoso la obligación del trabajador de hacer uso 

del derecho a In llamada jubilación, después de transcurridos 

el número de anos do servicios que establezca el contrato co

lectl\'o de trabajo; sino que está en la posibilidad de reti

rnrse o no~ transcurridos esos anos.~."(Sl) 

Sin embaryo, se da el coso de que Ja empresa se re

serva la facultad de exigirle a un trabajador que ha reunido 

los requisitos para su jubilación que se retire. El retiro 

51. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la 
Federación. T. LXXXI. p. 3600 
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tiene por objeto resolver la relación jur1dico-laboral para 

dar paso al vinculo jubilatorio, o sea, que el ejercicl.o dol 

derecho al pago del haber jubilatorio o pensión jublla\.oria, 

está condicionado a que el trabajador so retire. La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (S.C.J.N.), en diversas e.lecy 

torlas ha sostenido que el derecho a la jubilación no puede 

hacerse afectivo, sino a partir de la fecha de retiro. "Sólo 

tleno derecho a pensión jubilatoria a partir de la fechn de 

reLl ro. •(52) 

El derecho al pago de ln pensión de jubilación co

mienza para los trabajadores en servicio desde el momento en 

que se retira del servicio por voluntad propia. fintes del r.!1: 

tiro no es posible la exigibilidad del pago, es decir, no se 

puede ejercitar el derecho de jubilación, esta circunstancia 

da al retiro el carácter de unn condición suspensiva potestª 

\.lvn para el trabajador en algunos casos y obligatoria en 

otros; como puede ser, tratándose de tncap11cidad, porque asi 

se haya estipulado en el contrato colectivo de trabajo y, 

permite afirmar que el derecho de jubilación se hace consls

Lir en la facultad de exigir el pago de pensión jubllatorla 

desde el momento del retiro. 

111 ejercitar su derecho el trabajador tiene inte

rés en adquirir el carñcter de jubilado, en virtud de que el 

52, Ibldem. T. LXXXIII. p. 4325, 



jubilado no presta ningún servicio profesional. 

"La jubilación de un trabajador hace cesar el con

trnto individual de trabajo que ton la· celebrado con un patrón 

y la única liga que subsiste entre ambos es la obligación del 

patrón de pagar 111 pensión del Jubilado de acuerdo con el CO!! 

trato colectivo de trabajo, dentro del cual realizó su scrvi

clos. "C53l 

El derecho del jubilado trae como consecuencia la 

pérdida del derecho a cobrar un sueldo, pues si bien el Jubi-

lado ya no es un trabajador, sólo tendrá derecho al pago de 

su haber Jubilatorio. senala la s.c.J.N. "un trabajador ,Jubi-

lado no puede ser considerado con el carácter de trabajador 

activo puesto que ese carácter lo dá el mismo hecho de pres

tar servicios; las cantidades de dinP-ro que periódicamente se 

entregan al jubilado no constituyen salarios, sino únicamente 

pensión como compensación por los servicios prestados ante

riormente, porque el salario sólo se paga en función de los 

servicios quo actualmente se prestan."<
54 > 

Igualmente sostiene que el derecho de ser Jubilado 

no es un hecho que naco por las disposiciones de la Ley Fe-

53, Ibidem, T. XLVII, p. 2538 

54. Ibidem. r, XLVI. p. 4154 
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deral del Trabajo (L.F.T.), ya que en este ordenamiento no 

existe precepto alguno que lo establezca, sino mfis bien es 

una obliqación contractual contraida por los patrones al fir-

mar los contratos de trabajo ya sean colectivos o individuales. 

2. La pensión. 

Aunque los términos pensión y jubilación han sido 

siempre usados por nuestra ley, la jurisprudencia y la doctri 

na; no dejan de usarse como sinónimos, por eso pretendemos 

dar un significado que nos lleve a diferenciar entre si. 

Pensión proviene del lattn Pensio-onis, significa 

cantidad anual que se asigna a una persona por méritos o ser-

vicios propios o extranos, o bien, por pura qracia de quien 

la concede; es claro que esta acepción que d6 el diccionario 

y que es concedida y aceptada por la generalidad resulta insy 

íiclente pard determinar su concepto juridico. 6S) 

Las pensiones han precedido ai regimen laboral y or 

génico de las jubilaciones modernas y se han erigido por ello 

en precursoras de las prestacione's provisionales para Jos i!!! 

pedidospara trabajar o de ciertas categorias especialmente 

55. GARCIA PELAYO Y GROSS, Ramón. Pequeño Larousse Ilustrado. México 1992 
p. 800 
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cuando se trata de las viudas de los trabajadores que ante

riormente se hablan considerado por atenciones familiares o 

por rango social, i\ travós de ciertos obstáculos provcnJontos 

do ln. edad que no estnbnn en condiciones de qnnarse el susten 

to en ocupaciones remuneradas bajo dependencia ajena. 

Rl amparo de estas instituciones alcanzan no sola

mente al trabajador afiliado, sino también a su familia, en

cendiendo por tal a la t!sposa o esposo incapacitado, los 

hijos. los padres, la concubina o concubinario bajo clorta 11 

mitacinnos. 

Las pensiones se conceden sin término, por lo tan

to a favor de la viuda de quien origina la pensión y de los 

hilos mientras cumplan las condiciones establecidas en la 

lüy, pues bien. en esto existe cierta tendencia a establecer 

Jim1taciones, es precisamente para evitar un purasitivismo s2 

cial. 

Como es notorio, la justi flcación de las pensiones 

so en<·uentrn en la inc:apacldad o lnhabil idad labor<11 referi

das a l.1s personas Qll~ dependen económicamente de quion, con 

su fallecimiento crea eso derecho, por tul situación de nece

dad o la de desmejoramfrnto material quu su desaparición pro-

voca. 
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A. Concepto de pensión. 

Según Biolsa tratadista que ha definido con mayor 

acierto esta figura, dice "la pensión os un derecho pecunia

rio que la iey concedo a determinados parientes con calidad 

de herederos forzosos del funcionario o empleado que haya te

nido derecho a la jubilación.•~6 ) 

Gabino Fraga en su obro de Derecho Administrativo 

se refiere a ciertas ventajas pecuniarias que con el nombre 

de pensiones se han establecido en la ley en beneficio de los 

empleados y funcionarios que han dejado de serlo eventualmen-

te en favor de las personas que tienen determinados vincuios 

con quienes tuvieron aquélla calidad; las pensiones se otQr

gan en beneficio del empleado en los casos de que el derecho 

a ella se origine por vejez o inhabilidad y en favor de los 

deudos en caso de que la causa sea el fallecimiento. Los deu-

dos del servidor público pueden también tener derecho a la 

pensión, ademAs del caso anterior, cuando los funcionarios 

con derecho a pensión fallecieran sin haberla solicitado o an 

tes de haberla solicitado u obtenido; y en el caso de que 

sean deudos de los trabajadores que hubieran pasado a ser pen 

56. BIELSA, Rafael. Derecho Administrativo. Sa. Edic. R.A. Palma. Buenos 
Aires, Argentina. 1955. p. 182 
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sionistas por vejez o Inhabilidad on el servicio.<57> 

Como observamos, Fraga emplea los términos pensión y 

pensionista como sinónimo de jubilación o Jubilado, sin emba~ 

go, es necesario insistir en que es más conveniente darles un 

significado propio, aunque son dos derechos que se encuentran 

lntimamente vinculados, de tal manera quo no se concibo a la 

ponsión sin la preexistencia del derecho do jubilación. Anti-

cipando algunos conceptos, podemos afirmar· que la pensión ha 

sido establecida por el legislador con los mismos fines de a~ 

paro soc.ial que la jubilación, extendiendo su esfera de pro-

tccclón a In familia del trabajador pública que al fallecer 

queda on situación económica precaria. 

Bajo la torminologla (derechos pasivos) dice Garc1a 

Ov1odo se comprenden las vcntnjas económicas que disfrutan 

ci.ortas personas quo ya no prestan sus servicios al F.!stado o 

que nunca los prestaron, pero que se hallan ligados por razón 

de parentesco con quienes fueron funcionarios públicos, los 

pr J moros so 11 aman Jub i lados o retirados y los segundos pen
(58) 

sionistas o pensionados 

Rnfael de Pina describe la pensión como la "cantidad 

que periódicamente perciben los funcionarios o empleados jub! 

lados y las pnnsioncs a las que los par·ientos tienen derecho 

57. FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo.Porrúa, México 1983 4a. Edición 
p. 272 

58. GARCIA Oviedo, Carlos Instituciones del Derecho Administrativo, Sevi
lla España. 1972 p. 162 



derecho a ella en caso de fallellimiento do los mismos." cs\1.) 

Se puede curactoriznr según Ramlrez Grondo como el 

derecho que poseen los cnusahabientes del afiliado a una Ci.lJn 

de previsión, a perr:ibir mensualmente una suma de dinero que 

les pcrmlta sobrevivir. scnala tambi6n que en la mayor1a do 

las lcg1slaciones del muudo dl existir el dorechn a qozar de 

jubilaclón y ocurre el fallecimiento del jubilado o empicado. 

tendrán derncho " pedir pensión on Ja proporción o condicio

nes que sus leyes establezcan y por el fal lecimicnto del jub.! 

lado, sus causahabientes t.ienen derecho a la pensión sin otro 

trámite que el do acreditar la existencia de la jubilación y 

la cal !dad de sucesores del causante <60l 

Siguiendo la definición que dá Bielsa, hemos elabo-

rado el siguiente concepto que analizaremos conforme a lo di~ 

puesto on la ley. 

Lu pensión es un derecho patrlmonlal establecido 

por la ley, tlrt favor de determinados deudos del trabajador p_[! 

blico que fallece en estado de jubilado o con derecho a la J~ 

bilaclón. 

59. DE PINA, Rafael. Ob. Cit. p. 381 
60. RAMIREZ GRONDA, JUAN Ob Cit. p. 32 
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Decimos que es un derecho patrimonial porque es su_!! 

ceptible de apreciación en dinero, es doclr, si la pensión 

consiste en un dorecho que tienen ciertos deudos del trabaja

dor público de percibir el pago de una suma periódica de di

nero durante el tiempo que la ley fije, es indiscutible que 

ésta se traduce en un derecho patrimonial o pecuniario para 

dichos doudos. Por otra parte podemos ¡¡firmar que la pensión 

a la par de la jubilación y el sueldo, tienen carácter dlimcn 

tarlo. Se establece que la pensión es un derecho que nace de 

la ley, esto se deduce de la interpretación del articulo 48 

de la Ley del l.S.S.S.T.E. que a la letra dice: 

"El derecho a las pensiones de cualquier naturaleza 

nace cuando el trabajador o sus familiares derechohabientes 

se encuentran en Jos supuestos consignados en la ley y satis

fagan los requisitos que la misma seflala. (61) 

Por otra parte, el diccionario enciclopédico seflala 

que la pensión es la manutención do una persona que vive fue

ra de vejez. Ayuda económica do carácter pecuniario, que el 

Estado u otras entidades como compafllas aseguradoras mutual!.!! 

tas o montepíos conceden a las personas retiradas del trabajo 

por haber llegndo a la vejez. (62) 

61. TRUEBA URBINA, Alberto. Ob. Cit. p. 103 

62. Diccionario Enciclopédico Durván. Ob. Cit. p. 468 
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Las pensiones pueden establecerse en forma privada 

o voluntaria " t;rav6s de las compnf\ios de sequros, también 

pueden cstnb!ocorse gl'Upos más o menos amplios da población 

por· cmpresé'ls, fundaciones u orqanismos poltticos. Aunque las 

pensiones llamadas industriales o sociales, se iniciaron con 

carácter benéfico o voluntario; en la mayor1a dc los paises 

predominan las de carácter· qoneral.. 

F.l primer problema que so presenta al instaurarlas 

consisto en determinar su importo. Se dice a veces que los 

sistemas obltqatorlos y qeneralos, sólo deben cubrir pensio

nes n1inimas que podrán ser complementadas voluntariamonte. 

Esta f dP.a tropieza con el inconveniente de que esos mínimos 

son muy variables seqún los diferentes medios de convivencia 

ya soa en la ciudad o en el campo por ejemplo. 

Otro problema es establecer las fuentes de flnanr.la 

cl6n que varlan dosde los impuestos directos hasta las cuotas 

11 carqo integro del beneficiario. finalmente habrá de decidir 

sl deben formarse reservas matemáticas pard estas pensiones o 

roal i ~ar un reparto cadd ano entre los en ti zantes. 

El hecho de que muchos planes de pensiones cuentr.n 

con reservas malemf1tlcns inferiores a los derechos estableci

dos, indica que en principio rara ve~ se amplJa lnteqramente 

en la mayorla de tos paises; las pensiones funcionan según el 

sistema mixto, por ejemplo. en Espana las pensiones se constl 
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tuyen a través de los seguros de vejez y el sistema de mutua-

1 idades y montepíos, este derecho consistla en que todo trabª 

Jador podía percibir del Estado un subsidio de por vida, des

de el momento en que alcanza la edad de la jubilación (65 

anos), ademAs estos seguros ponen al trabajador al cubierto 

do riesgos subjetivos. 

B. Derecho a la pensión. 

Las ventajas económicas que surgen con motivo de la 

relación de empleo público no termina en la mayorla de los cª 

sos con la extinción de ésta, pues como observamos anterior

mente, el derecho a la jubilación que se va gestando durante 

el desarrollo do dicha relación se convierte en derecho a la 

pensión para determinados familiares del trabajador que fall~ 

ce en estado de Jubilado o con derecho a la jubilación. 

Se puede decir que el derecho a la pensión nace en 

el momento en que el trabajador pasa a la calidad de jubilado 

o con derecho a la pensiGn, surge fuera de la ley y no por vo 

!untad del causante. En cuanto al alcance de recibir la pen-

sión, la Ley del I.S.S.S.T.E. en forma limitativa establece 

no solo a las pensiones, sino el orden en que pueden disfru

tar de ese derecho, estableciéndolo asi en su articulo 75, 

que a la letra dice: 
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"El orden para gozar de las pensiones a que se refi~ 

re este articulo seré el siguiente: 

I. La esposa supérstite sola si no hay hijos o en concurren

cia con estos si los hay y son menores de 18 anos o que 

no Jo son, pero que estén imposibilitados o incapacitados 

parcial o totalmente para trabajar, o bien hasta los 25 

anos previa comprobación de que estén realizando estudios 

de nivel medio o superior de cualquier rama del conoci

miento en planteles oficiales o reconocidos y que no ten

gan trabajo remunerado; 

II. A falta de esposa. Ja concubina sola o en concurrencia 

con los hijos o estos solos cuando roúnan las condiciones 

senaladas en la fracción anterior, siempre que aquélla hH 

hiere tenido hijos con el trabajador o pensionista o vivl 

do en su compania durante cinco anos que procedieron a su 

muerte y ambos hayan permanecido libres de matrimonio du

rante el concubinato. Si al morir el trabajador o pensio

nista tuviere varias concubinas, ninguna tendré derecho a 

la pensión; 

III. El cónyuge supérstite solo o en concurrencia con los hi

jos o estos solos cuando reúnan las condiciones a que se 

refiere la fracción I, siempre que aquél fuese mayor de 

55 anos o esté incapacitado para trabajar y hubiere depen 

d.ido económicamente de Ja esposa o pensionada; 

IV. El concubinario solo o en concurrencia con los hijos o e~ 

tos solos cuando reúnan las condiciones senaladas en las 
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fracciones II y III; 

V. A falta de esposa, hijos, concubina o concubinario, la pen 

sión so entregará a la madre o padre conjunta o separ2da

mcnte, en caso de que hubiesen dependido económicamente 

del trabajador o pensionista durante cinco anos anteriores 

a su muerte; 

VI. La cantidad total a que tengan derecho los deudos senala-

dos en cada una de las fracciones anteriores se dividirá 

por partes iguales entre ellos cuando fuesen varios los 

beneficiarios de una pensión y alguno de ellos perdiese el 

derecho, la parte que le corresponde será repartida propor 

cionalmente entre los restantes; y 

VII. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a la pensión por 

orfandad cuando la adopción se haya hecho por el trabaja

dor o pensionista antes de haber cumplido 55 anos de edadJGJ) 

cuando el trabajador fallece en estado de jubilado o 

con derecho a la jubilación, tanto los deudos de cualquiera de 

los anteriores, tienen derecho a percibir pensión y en éste úl 
timo caso podemos decir que la ley lleva aún más adelante su 

protección a los deudos del trabajador, puesto que no solo les 

concede la pensión en el caso de que éste al fallecer ya hubi~ 

re adquirido el derecho a la jubilación. o sea, después de h2 

ber cumplido como m!nimo establecido 15 anos de servicio y ha-

ber llegado a los 55 anos do edad o haber sufrido inhabilidad, 

sino que la otorga además a los deudos del trabajador que fa-

63. TRUEBA URSINA, Alberto. Ob. Cit. p. 108 
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llece por causas al servicio y sin que hubiere cumplido los 

55 anos de edad con el único roquisiLo de que hubiere prestº 

do servicios por más de 15 anos y contribuido al Instituto 

por el mismo pcrlódo; tanto oste derecho como el dorecho a la 

pensión que tienen los deudos del Lrnbajador Jubilado; el ar

ticulo 73 con relación a esto nos dice: 

"La muertB del trabajador por causas ajenas al ser

vicio cualquiera que sea su edad y siempre que hubiere cotiz~ 

do al lnstituto por más de 15 anos, o bien, ac:aeclda cuando 

haya cumplido 60 anos de edad y mlnimo 10 anos de cotización, 

asi como la de un pensionista por jubilación, retiro por edad 

y tiempo do servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez, 

dará origen a las pensiones de viudez, concubinato, orfandad 

o ascendencia en su caso, sogún lo prevenido por esta Ley. 11 

Art. '/4: El derecho al p11qo de pensión por causa de 

muerte se Iniciará a partir del dla siguiente al de la muerte 

de la per3ona que haya originado la pensión. <64 ) 

Las pensiones existentes reguladas por la ley de la 

materia son: 

Pensión por jubilación: Art. 60: Tienen derecho a 

64, lbidcm. p. 111-112, 
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la Pensión por jubilación los trabajadores de 30 anos de ser

vicio Y las trabajadoras con 28 anos o más de servicio u 

igual tiempo de cotización ni Instituto un los términos de é!i_ 

ta Ley, cualquiera que sea su edad, no siendo npl!cables a e~. 

tos los dos últimos porcentajes de la tabla del nrtlculo 63. 

La pensión poi· jubJ loe l6n tlará derecho al pago de 

una cantidad equivalente al 100% del sueldo que se defino· en 

el articulo 64 y su percepción comenzará a· partir del din sl-

guiento a aquél en que hubiese disfrutado el último sueldo an 

tes de causar baja. 

Pcmsión do retiro por edad y tiempo do servicio: 

"llrt. 61: Tienen derecho a la pensión de retiro por edad y 

tiempo do servio.lo los trabajadores que hubieran cumplido 55 

allos. tuvi.,sen l!i ai'los como mlnimo e iqual tlompo de cotiza

ción al Instituto. "(65) 

Pensión por invalidez: "Art. 67: Se otorgarñ a los 

trabajadores que se inhabiliten flsica o montalmontc por cau-

sas ajonas ol desempeno de su cargo o empleo si hubiese con-

tribuido con sus cuotas al Instituto cuando menos durante 15 

anos. lll derecho al pago do esta penslón comienza a partir 

do! dia sigulento al de la focha en que el trabajadur cau-

65. Ibidem. p. 109. 
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so biija motivada por 1 a inhabi 1 idad. Para calcular el monto 

do esta pensión se aplicará la tabla contenida en el articulo 

63 en rel ac Ión con el art !culo 64. " <66) 

Pensión por cesantia en ndnd avanzada: "Art. 82: La 

pensión por cesant1a en edad avanzada so otorqará al trabaja-

dor que se separe voluntnriumente deJ servicio o que quede 

privado de trabajo remunerado despué~ de los 60 anos de edad 

y haya cotizado un m!nimo do 10 ní'los al Instituto. 00 <67> 

Por razones ya expuesta podemos concluir diciendo 

que las pensiones son un derecho personal. El derecho a la 

pensión constituido por los deudos de Jos trabajadoras públi-

cos, es otro de los medios de protección que el Estado so hn 

visto obliqado a prestar a sus servidores con el objeto de 

evitar que al fallecer éstos sus deudos queden desamparados 

económ1camente para satisfacer sus necosldades. 

Los pensiones de derecho son las que hemos venido 

senalando anteriormente, es decir. son aquéllas cuyo otorqa-

miento se verifica de acuerdo con Ja loy preestablecida (Ley 

del I.S.S.S.T.E.) a favor do! trabajador y sus derechuhi'lbien-

tes. 

66. Ibidem. p. 109 

67. Ibidem. p. 116 
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El Art. 79 hace mención de la extensión de este de

recho diciendo "los derechos a percibir pensión se pierden P!!. 

ra los fami llares dLJrechohabientes dol trnbajador pensionado 

por alquna. de las siguientes cuusc:ts: 

l. Llegar a la mayoría de edad los hijos e hijas del trabajg, 

dor pensionado salvo Jo dispuesto en el articulo 76 de e!!. 

ta ley, siempre que no estén incapacitados logalmentc o 

imposibilitados flslcamente para trabajar. 

11. Porque la mujer o el varón pensionado contraiga nuevas 

nupcias o llegasen a vivir en concubinato. Al contraer ma

trimonio la viuda o viudo, concubinario o concubina reci

biera como única y última prestación el importe de seis mª 

ses de la pensión que venia disfrutando. 

J.a divorciada no tendrá derecho a la pensión de quien haya 

sido su cónyuge a menos que a la muerte del causante éste 

le estuviese pagandole pensión aliment.i<.:ia por condena Ju

dicial siempre que no existan viuda, concubina, hijos y "§ 

c~ndiontes con derecho a Ja misma. Cuando la divorciada 

disfrutase de la pensión en los términos de éste articulo 

perderá dicho derecho si contrae nuevas nupcias o si vivi~ 

se en concubinato y; 

II !. Por fallecimiento." (
68

) 

Se sostieno que el concepto jur1dico de la pensión 

es el de considerar a ésta como un derecho del servidor públi-

co. 

68. Ibidem, p. 114. 
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co en el que existen dos fases fundamentales: cuando consiste 

en una mera ospectntiva y cunndo consti tuyc un mero derecho 

adquirido. lls una simple osroctativa cuando el Estado no ha 

declarado expresa o individualmente nl derecho o cuando el l~!!! 

pleado o funcionario está en vlas de llenar todas las condJ-

cioncs que las leyes fijan para alcanzar la pensión. lls un dg_ 

rocho .1dqufrido cuando ya lo ha declarado asl el Est.ado o 

cuando el empleado o funcionario ha llenado aquéllas concliCi.Q 

nes aún euando no ocurra declaratoria concreta al cnso indiv! 

dual. entonces el derecho entra por lo mismo en el patrimonio 

del jubilado caracterizándose ya como un derecho individual. 

El acto de otorgamiento de una pensión, es un acto 

administrativo y constituye un acto por el cual, el Estado C.Q 

mo soberano reconociendo el derecho del jubilado, impone el 

cumplimiento do la obligación correlativa. Al momento de oto~ 

gar la pensión, se ejecuta un acto administrativo cuyos efec

tos son definir fln favor del beneficiario una situación de d!!. 

rechos adquiridos. 

La tesis de que una vez otorgada la pensión ingresa 

al patrimonio el derecho de percibirla y no puede ser retira

da sino por autoridad competente y de acuerdo con la ley que 

fundó su otorgamiento, ha sido sostenida en dlvorsas ejecuto

rias. ( 69 ) 

69. Suprema Corte de Justicia de la Nación. T. XXV p. 511, 1147 y 1890 
T. XLI!. p. 1962 y 3525 

.... ,. 



C. l\nalogfas y diferencias de orden juridico entra la jubila

ción y la pensión. 

Con el objeto de establecer una clara diferencia

ción entre los derechos de jubilación y pensión; en seguida 

expondremos los caracteres jurídicos que en común presentan, 

as! como sus principales diferencias que nos han permitido e~ 

tudiarlas individualmente como derechos distintos. 

Sin lugar a dudas las analogías más importantes que 

existen entre la jubilación y la pensión son las siguientes: 

l. tanto la jubilación como la pensión en virtud de su carác

ter de renta alimentaria. constituyen derechos personales, 

puesto que ningún tercero fuera del trabajador público o 

de sus deudos determinados por la ley y el orden pref iJado 

puede ejercerlos bajo titulo alguno. Estos derechos como 

ya se ha expresado, solamente se otorgan a instancia del 

interesado. Por otra parte podemos afirmar que la jubila

ción y la pensión son créditos establecidos por el Estado 

en favor de los trabajadores en el primero de los casos y 

de sus deudos en el segundo. 

2. Dado el carácter proteccionista qup tiene la ley de la ma

teria, tanto la jubilación como la pensión son derechos 

irrenunciables, porque han sido instituidos para salvaguar 

dar al trabajador durnnte la vejez o Jnhabill tación. Y a 
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sus deudos en la viudedad, orfandad o imposibilidad econó

micd. 

3. La jubilación y la pensión son durochos inalienables, pues 

no es permitido por la Ley ni siquiera la cesión parcial o 

total de éstos, por el ml8mu carácter que tienen de renta 

alimentaria. 

1. Tanto la jubilación como la pensión son derechos inembarg~ 

bles, únicamente la L.ey permite su embargo parcial en caso 

de que se deban alimentos. 

Por lo que respecta a las diferencias que oxtstGn 

entro Jubilación y pensión, t;enr.mos: 

l. La jubilación es un derecho que la Ley otorga exclusiva

mente al trabajador, bajo las condiciones que ella misma 

establece; en cambio, la pensión os un derecho privativo 

de sus deudos, pues no os concebible, por ejemplo, que se 

pueda decir que los deudos del trabajador son jubilados, 

pues para esto, es indispensable tener el carácter de jubi 

lado y haber prestado sus servicios al Estado por el 

tiempo y las condlciones que la propia Ley du la materia 

senala; por otra parte nos parece incorrecto llamar penslg 

nista al trabajador .Jubilado, pues con ello se Je confunde 

con sus propios deudos. 

2. La jubilación por reqla general es un derecho que se otor

ga al trabajador do por vidn, es declr', es vitalicio, en 

<:amblo, la pensión. salvo ol caso de excepción de que la 



viuda no vuelva a contraer nupcias es un derecho temporal 

como es fácil comprobarlo si observamos Jo que acontece 

con los hijos del trabajador fallecido, que sólo disfru

t;m do é 1 hns ta 1 os 18 anos de edad, o sa 1 vo o 1 segundo 

caso de cxcepcHm, o seo, el que gufrnn una incnpnci.dad 

permanente, pues si lo os temporal, este dorecho 1'e cxLi!! 

gue al desaparecer aquól. 

3. Las cam.as u motivos por los cmales se origina la Jublla

ción tamblbn son distintos a los que determinan el naci

miento do la pensión, pues mientras que en el primer caso 

son la vejez o inhabilidad del trabajador, en el segundo 

~s la muerte de este, lo que viene a determinar el dere

cho a la pensión, para los deudos. 

Si tomamos en considornción la definición clásica 

del riesgo, lo que so Identifica como todo acontecimiento fu

turo y posll>le, que una vez r·enl izado produce una perturba

ción, un dano, un siniestro; podemos decir que los motivos 

que dan origen a la jubilación y a la pensión, constituyen 

los riesgos que el legislador qulzo cubrir con el otorgamien

to de esos derechos. 
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CAPITULO 111. Naturaleza jur1dlca de la jubilación y de la 

pensión. 

Si bien es cierto que la jubilación y la pensión 

constituyen derechos del trabajador y sus familiares respec

tivamente y que umbos derechos nacen o son otorgados por un 

contrato de trabajo individual o colectivo; es necesario pr~ 

cisar ahora su naturaleza jur1dica a la luz del derecho admi 

nistrativo, es decir, desde el punto de vista do que el Estª 

do es el finico encargado de administrarlos (por conducto de 

las dependencias encargadas) y hacerlos efectivos a sus ser

vidores. 

SI partimos de la base de que el Estado ha creado 

establecimientos pfiblicos como lo denomina la doctrina fran

cesa a los organismos pfiblicos descentralizados como son el 

!.M.S.S. e l.S.S.S.T.E. con el objeto de prestar servicios 

pfiblicos de carActer técnico como son todas las prestaciones 

de seguridad social entro las cuales figuran las jubilacio

nes y las pensiones que se encuentran estipuladas en los con 

tratos de trabajo; es por lo que afirmamos anticipadamente 

que la Jubilación y la pensión tienen naturaleza jurldica de 

servicio pfiblico de seguridad social. Esta diferencia la po

demos fundamentar estableciendo la analogla entre la Ley del 

J.S.S.S.T.E. y la dol Seguro Social en cuyo articulo 1•, és

ta filtima establece: 
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"Articulo 1º: La presente Ley es de observancia general en 

da la República en la forma y términos que la 

misma establece. ,(70) 

El legislador para establecer el seguro social co

mo un servicio público nacional se fundamentó en la exposi-

clón de motivos de la propia ley; a fin de brindar un minlmo 

de protección a aquéllos grupos que hasta hoy han permanecl-

do al margen del desarrollo nacional y que debido a su pro-

pin condición no tiene capacidad contributiva suf iclente pa

ra incorporarse a los sistemas de aseguramiento ya existen-

tos; la Iniciativa instituye los servicios de solidaridad SQ 

cial que trascienden las formas tradicionales de seguros, m~ 

diante los cuales sólo reciben bonef iclos las personas capa-

citadas para recurrir a su sostenimiento. 

A. Definición do servicio público. 

El servicio público es un concepto que no se ha PQ 

dldo precisar, nace y se desenvuelve en el ámbito juridico 

doctrinal. 

"SERVICIO: Viene del lat.1n Servltlum acción y efecto de ser-

70. LEY GENERAL DE SALUD. 6a. Edición. Porrúa. México. 1992 (Diario Ofi
cial de la Federación del 7 de febrero de 1984). 



88 

vir, mérito que se hace sirviendo al Estado, a una entidad o 

a una persona. Utilidad o provecho que le resulta a uno de 

los trabajos que otros ejecutan en atención suya. Organiza-

ción o personal destinados a cuidar intereses o satisfacer 

necesidades del público o entidad oficial o privada.~71 ) 

"PUBLICO: Del latin Publicus notorio, patente, manifestado, 

potestad y autoridad para hacer una cosa, contrapuesto a prl 

vado, perteneciente a todo el pueblo." <72> 

Servicio tiene una acepción determinada; ejercer 

una función, cumplir con un fin y satisfacer una necesidad; 

en cambio, público es indeterminado por cuanto a que puede 

referirse a la persona pública que lo realiza o al usuario 

del mismo, esto es, del público o para el público. 

Entre algunos de sus elementos encontramos: 

1) Cumplir una misión de interés general; 

2) Bajo la autoridad y control de la colectividad pública; 

3) Que sea realizado por un ente público. 

su función principal es cumplir una necesidad coleg 

ti va. 

71. GARCIA PELAYO Y GROSS, Ramón. Pegueiio Larousse Ilustrado. LJ.rousse 
México. 1992 p. 849 

72. Ibidem p. 1024. 
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Medios: De los que se vale la sociedad para resolver esa nec~ 

sidad, los cuales estriban en la organización creada por el 

Estado, o bien, en la concesión otorgada a los particulares 

para que los efectúen bajo el control y vigilancia de éste. 

Existe una gran variedad de finalidades alcanzadas 

mediante los servicios públicos, los que a su vez. pueden ser 

tan diversos como aquéllos; sin embargo, se considera que el 

papel del Estado, consiste en ocuparse de aquéllas necesida

des colectivas que por sus características no pueden ser sa

tisfechas por particulares, lo que justifica la creación de 

los servicios públicos que se encargan de subsanar tales nec~ 

sidades, no existe duda de cuales eran los limites de éstos y 

cuales los de la otra actividad privada. 

El elemento esencial del servicio público es el in

terés general, es decir, el interés social para atender una 

necesidad general y apremiante a cargo del poder público. El 

Estado erige un regimen y una organización destinada a ese 

fin. cuando el Estado considera que una actividad privada no 

atiende suficientemente la satisfacción de una necesidad gen~ 

ral por negligencia, abandono, desinterés o ineficencia, toma 

las providencias para asumir su atención ya sea estimulando 

la iniciativa privada, combinéndose con ella en un mismo pro

pósito o sustituyendo la acción particular. esto es lo que d1 

ferencia al servicio público de la empresa privada o de cual

quier otra forma de empresa. 
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En México la noción de servicio público ha sido de

snrrollado por trntadistas de derecho administrativo, éste e~ 

tll integrado por dos elementos esenciales: 

o) Kéglmen Jur1dico espoclal; 

b) Una organización y funcionamiento modificables en todo mQ 

monto por ln ley o reglamento. 

En suma~ el servicio público es considcrudo como un 

procedimiento técnico que tiene por objeto dar sat.lsfacc!ón 

regular y continud a necesidades de interés general, procedi-

miento que se caracteriza por la subordinación de los lntere-

ses privados al lnterós general. 

De acuerdo a este criterio, el servicio público 

constituye única y exclusivamente aquéllas necesidades de in

terós general que los gobernantes en un determinado Estado y 

una cierta época deciden satisfacer por el procedimiento de 

derecho público. 

SERVICIO PUBLICO: Actividad prestada en ocasiones por un pa~ 

ticular o grupo de olios a cambio de una contraprestación o 

bien, es considerado como una labor especifica que le compete 

al Estado en su carllcter de administrador público, ('IJ) 

73, llARTINEZ MORALES. Rafael. Derecho Administrativo. Rarla. México. 1991 
p. 271. 
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Servicio público en la Constit'lción: Es la actividad encami

nada a satisfacer necesidades básicas fundamentales de la SQ 

ciedad. 

Los articules constitucionales que se rofieren al 

servicio público son: 3Q Frac. rn, quinto párrafo, 27 sexto 

pilrrafo (in fine). Frac. !! (in fine), Frac. VI (in fine), 

noveno y décimo párrafos, 73, 115 Frac. Il, primero y tercer 

párrafos, Frac. X; 123 inciso ui Frac. XVII y 132. 

El texto original del articulo 123 constitucional 

establece las bases de regulación de todo contrato de traba-

jo no distingue a los trabajadores del gobierno del Estado 

llamados hasta la fecha "servidores públicos". c74 l 

servicio público en las leyes: La legislación ordinaria mexi 

cana también recoge el concepto de servicio público como lo 

muestran los articules lQ y 925 de la Ley Federal del Traba-

jo, la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 

prevé el concepto y faculta a los establecimientos públicos 

fundar servicios públicos en la propia entidad federativa 

asi como concesionarios a los particulares. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, tanto 

en tesis jurisprudenciales como en ejecutorias aisladas, hn 

recogido esa noción importantisima que es el servicio públi-

co de acuerdo a los lineamientos de la doctrina. 

74. BRICERO RUIZ, Alberto. Derecho Mexicano de los Seguros Sociales. 
Harla. México. 1987. pags. 277, 281 
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Desde el punto de vista subjetivo y económico el 

servicio público se identifica como una empresa creada o es

tablecida con el objeto de prestar servicios y cuya estructy 

ra juridica puedo sor vari~ble, si lo presta directamente ol 

Estado, puede ser a través de cualquiera de las formas do o~ 

ganización ya estudiadas; si el servicio lo prestan particu

lares es a través de la concesión, qenernlmente lo hacen por 

medio de sociedades mercantiles principalmente anónimas. 

Aún cuando la expresión de servicio público es us~ 

da en nuestra Constitución de manera exc:esiva on Jos articu

las ya mencionados; ésta no contempla ninguna definición, lo 

que origina incertidumbre respecto a los alcances de los mi~ 

mas y en consecuencia se dificulta su adecuado desarrollo. 

Ha quedado entonces a cargo de las disposiciones legales se

cundarlas y de la atividad jurisprudencia! aclarar su senti

do en nuestro pafs. 

Es as1 como la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal en sus articulas 22 y 23 mencionan la pres

tación de los servicios públicos. 

La declaración oficial do que determinada activi

dad constituye un servicio público, implica que la presta

ción de esto servicio es de utiliddd pública por lo que el 

Bjocutivo Federal podré decretar la expropiación, limitación 

de dominio, servicio u ocupación de bienes que se requieran 
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par;i la prestación dol servicio plJblico. 

l,11 S.C.J.N. ha 3ostonido quo el servicio plJbllco es 

lll actividud que se desorrollu para satisfitcer unn nocesidad 

colectiva do carácter económico y cultural mediante prestacio-

nes <¡uo por virtud de norma especial del poder público, deben 

s"r reguladas. continuas y unif !cadas. (7S) 

El servicio público se presenta como un procedimien-

to u organización de interés qencral encaminada a prestar ser-

vicios que en ningún caso debe con la actividad administrativa 

dor úrdenes. 

Con los criterios expuestos se puede mencionar que 

cae en el (1mbito de los servicios plJbl icos toda actividad plJ

hJ ica dirigida 11 la satisfacción de una necesidad colectiva de 

interés general. 

Ln diversidad de las tareas a las que se les ha atr! 

bulda la denominación de servicio plJblico; 11sl como la contra-

versia respecto a la división del derecho plJblico y privado, 

hn impedido a la fecha, la formación do un concepto universal 

que puede ser útil para diferenciar esa actividad administrat! 

V3 determinando el régimen Jurídico que le os aplicable y sen2 

75, Suprema Corte- de Justicia de la Nación. Trib1Jnal Superior de Justicia 
Te:iis 419, ApGndicc 1985. 2a. Se:. la. 
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la de los organismos idóneos p11ra su desempeno. Existe imposi

bilidad lógica de lograrlo, on virtud de enfrentarnos a aotiv! 

dodes que no comparten homogeneidad en cuanto a su naturaleza, 

f.lnes o regulación y que por tanto. no pueden ser conceptuados 

de la misma manera. 

Como se observa, la loqislaclón y jurisprudencia me

xicanas relacionadas con ln materia, tampoco resuelven el pro

blema que gira en torno al concepto do servicio público ya quo 

no obstante que so define, no se contempla forma alguna que 

determine la existencia de una necesidad colectiva que sin lu

gar a dudas, requiere ser satisfecha mediante el establ~cimien 

to dol servicio público correspondiente; lo que para una co

rriente de opinión deja al arbitrio estatal su detorminaci6n 

en detrimento de los particulares. 

De ah! la necesidad de seguir insistiendo en la ela

boración de un concepto que satisfaga todos los qustos e inte

reses que dé certidumbre a gobernantes y gobernados acerca de 

las bases reales de los servicios públicos evitando su manejo 

de manea caprichosa. 

La definición de servicio público de las teorías que 

posteriormente mencionaremos revelan no solamente la impreci

sión sobre la noción de servicio público; sino también los di

ferentes criterios seguidos para definirlos, desde el que 

afirma, que el servicio público es toda actividad del Esta-
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do (DUGUIT), hasta el que niega toda definición de servicio 

público (DERTllELEMV). Existen criterios intermedios; unos CO!J. 

slderan al servicio público como toda actividad de la admini§ 

traclón pública; y otros como parte de la actividad misma; é§ 

to último criterio domina en la doctrina. 

Tomando en considornción los elementos esenciales 

que integran la noción de servicio públ ice diremos que es de 

aceptarse una de las definiciones formuladas que menciona al 

servicio público como toda actividad directa o indirecta de 

la administración pública, cuyo objeto es la satisfacción de 

necesidades colectivas por un procedimiento de derecho públi-

co. 

Históricamente Ja doctrina ha reconocido tres acti

vidades fundamentales del estado tendientes a realizar los fi 

nos de la sociedad. 

FUNCION LEGISLl\TIVI\: Tendiente a convertir la opinión públ lea 

en ordenamientos jurldicos que establecen las normas legisla

tivas de carécter general ya que el estado modernamente concg 

bido, es el creador del orden juridico nacional. 

~'UNCIÓN l\DMINISTRl\TIVll: Va a regir la actividad tutelar del 

Estado siempre sobro la base del principio de legalidad parti 



96 

cularizando las normas juridicas generales al presento los c2 

sos concretos, en pocas palabras, esta funci6n ejecuta la Ley. 

FUNC!ON JURISDICCIONAL: Resuelve controversias, ordena y de-

clara el derecho colocando en una situación de superioridad al 

Poder Judicial ya que óste se convierte en el guia de la vida 

jurldica del pals. 

Las funciones del F.stado no son servicios públicos, 

sino estructuras del poder público. Manuel M. Diez afirma que 

la función es un concepto institucional, mientras que el servi 

cio público actualiza y materializa la función. Es Ja activi-

dad de la administración pública, es imposible diferenciar la 

función pública del servicio públlco. Mientras que la activi-

dad del Estado, la leqislación y la justicia se caracterizan 

siempre por ser el ejercicio de una función pública.ú6l 

Desde el punto de vista juridico, la creación de un. 

servicio público, es la obra del legislador que en una ley g~ 

neral de servicios públicos o en una ley que organiza un ser-

vicio público especializado que determina la posibilidad de 

atención de dicho servicio. 

76. DIEZ, María Manuel. El acto administrativo, T. III. TEA. Buenos Aires 
1961 p. 167. 



" 
La satisfacción de las necesidades pfiblicas de un 

pais se orientan hacia dos grandes nociones: el orden público 

y la utilidad pública. 

El primero es indispensable para mantener la paz s2 

cial y el desenvolvimiento libre de la sociedad. La utilidad 

pública atiende a los arreglos sociales que son a la vez para 

comodidad de los individuos y ol mantenimiento del orden en 

el sentido de que la paz social esté interesada en que estas 

comodidades sean puestas a disposición de todos las personas. 

B. Teorias del Servicio Público. 

En la doctrina administrativa y més especificalnente 

en la doctrina dol servicio público. consideramos conveniente 

exponer algunas de las teorías que en torno a esta figura han 

elaborado los estudiosos del derecho administrativo; con el 

objeto de poder precisar si corresponde la noción de servicio 

público a la naturaleza juridica de las jubilaciones y pensi2 

nes establecidas en la Ley del I.S.S.S.T.E. 

Estas se pueden clasificar en diversas formas: 

1) L.as que consideran al servicio pfiblico como una actividad 

del Estado cuyo cumplimiento debe ser asegurado, regulado 

y controlado por los gobernantes. 
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2. Las que dicen el servicio público es una actividad de la 

administración sujotn a un proccdlmlento d" derc,-,ho públj 

ca; 

3. Las que lo consideran como parte de la actividad de la ag 

ministración. 

Biolsa parte de una idea fundamental, la de diforen 

ciar entro función pública y el servicio público; en princi

pio, la función pública os lo abstracto y el servicio públlco 

es lo concreto y particular. I,a función es un concepto insti

tucional, el servicio en cambio, actualiza y materializa la 

función. 

El servicio público debe restringirse a la activi

dad concreta mediante la cual se presta el servicio general

mente de carácter económico y cultural y no debe ser extendi

do ni a la jurisdicción ni a la legislación que es también 

una actividad pública; el servicio público es actual y por 

eso es continuo. 

Son servicios públicos los que presta o debe pres

tar el Estado directamente o a trav6s de un concesionario o 

permisionario. Los servicio impropios son los que satisfacen 

de manera más o menos continua las nm,esidades de la sociedad 

no es r.l Estado el que los presta o los concede, sino que tan 

solo los reglamenta. 



Con esta teoría el servicio público como instrumento 

de derecho administrativo se limita al servicio público propio 

y es definido como toda acción o prestación realizada por la 

administración pública activa directa o indirecta para la sa

tisfacción concreta de necesidades colectivas y asequrar esa 

acción o prestación por medio del poder de la policía. 

Con la primera de las teorías, la escuela realista 

afirma que el servicio público es el fundamento esencial del 

derecho público; el Estado es una cooperación del servicio PY 

blico organizado y controlado por los gobernantes; porque el 

cumplimiento de esa actividad es indispensable a la realiza

ción y desarrollo de la interdependencia social y de tal na

turaleza que no puede ser realizada mediante la intervención 

de la fuerza gobernante. 

El servicio público es variable. pues a medida que 

la civilización se desarrolla, el número de actividades cape 

ces de servir de soporte a éstos aumenta. 

La noción fundamental de todo servicio es una obll 

gación jurídica impuesta a los gobernantes de asegurar su cum 

plimiento con continuidad, que es de suma importancia para 

la sociedad, por lo que no hay miembro de la sociedad que no 

tenga necesidad de que esa actividad sea realizada, uno de los 

problemas es el de la determinación de las garantías dadas a 

los particulares para obtener el funcionamiento regular de los 
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servicios, estas garantias so encuentran en la ley que deter

mina el funcionamiento do ese servlcio, ley formal o reqlameº 

taria. 

Cnrlos OViedo senalu que ld noción de servic:lo p(J

blico es inconcebible si se le separa de Ja idea del fin, de~ 

de que servicio implica necesariamente una actividad para ClJ!l! 

pllmiento de un fin. (77) 

Si se considera la noción do servicio público como 

un conjunto de elementos dispuestos para un fin, seria exage-

rada afirmar que el servicio es el (Jnico objeto de la función 

administrativa, pues no todas las actividades do esta función 

constituyen un servicio p(Jbllco. 

Clasifica al servicio en: 

a) Por la razón do su importancia: en esencia que so rclaciQ 

na con el cumplimiento de Jos fines dol propio Estado 

(servicio de dofunció •• policia, justicia, etc.) 

b) Necesario y voluntario: según que las entidades p(Jblicas 

estén obligadas a tenerlos. 

c) Por razón de su utilldad: se divide en obligatorios por-

que so impone a los particulares; y facultativos por mot:l_ 

vos de interés general (agua, luz. alcantarillado. cte.). 

77. GARCIA 0\'1.EDO, Carlos. Institución del llerecho Administrativo. Sevi
lla. España. 1972. p. 182 



101 

d) Por razón de su competencia: exclusivos porque solo pueden 

ser atendidos por entidades administrativas o por encargo 

de éstas; y en concurrentes porque se refJeren a necesida

des que tambilm sutisfacen ol esfuerzo particuJnr. 

nJ Por la persona administrativa de quien depende: se divine 

de acuerdo al régimen jurtdico en federales, estatales o 

munlnlpales. 

f) Por razón de los usuarios: generales considerados de inte

rés de todos los ciudadanos sin distinción de categorf as; 

todos pueden hacer uso de ellos. Especiales, sólo se ofre

cen a ciertas personas en quienus concurran algunas cir

cunstancias determinadas (asistencia o beneficencia). 

q) Por su aprovechamiento: hay servicios de los cuales se be

nefician los particulares, es denir, mediante prestaciones 

concretas y determinadas; y otros que se aprovechan de ma

nera general n impersonal. 

hJ Por la manera on que sntisfacen las necesidades colectivas 

pueden ser directas o indirectas. 

l) Por su composición: son simples cuando son servicios públi 

cos y en mixtos cuando son hechos por normas de derecho 

privado. 

El derecho público moderno se transforma en un con

junto de reglas que determinan la organización de Jos servi

cios públicos. 
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Jezé afirma que la Idea del servicio p(Jblico está 

relacionada con el procedimiento de prestación y confundo ol 

concepto de servicio público con el del reglmen jur!dlco que 

Jo regula, cs:Lima qua ol servicio público se dél on los casos 

en que para la satisfacción de una necesidad de lnlerés gene-

ral, los agentes pú~licos pueden recurrir u las reglas de de-

rocho ndmlnistrutivo en normas jurídicas inspiradas en el in-

torés púb ll co. 

La administración, paru dar satisfacción a las noc~ 

sidades de interés general; emploa dos procedimientos; de de-

recho privado y de derecho público, el primero os el que usan 

los particulares para dar satisfacción a las necesidades de 

inlerés general y supone esencialmente Ja igualdad de los in-

teresas particulares. Por el contrario el procedimiento de d~ 

recho p(JbJico se asienta sobre la idea do desigualdad de esos 

intereses debiendo prevalecer el interés colectivo sobrH el 

interés individual. 

Adolfo Posada concibo el servicio p(Jblioo en rela-

ción a la función administrat.iva que se resuelvo concretamon-

to en servicios. La administración p(Jbllca es un sistema de 

servicios caracterizado por el fin o los fines que se presten 

o uti 1 icen, <78> 

78. ACOSTA ROMERO, Miguel. Tratado General del Derecho Administrativo. 
lOa. Edic. Porrúa, México 1991 p. 735 
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Marcel Waline centra el estudio del servicio públi 

co en cuatro puntos: 

1) Servicio público supone siempre una obra de interés pú

blico a ejecutar; 

2) Es necesario que esa finalidad sea perseguida bajo la ini 

ciativa y autoridad de un ente de derecho público, preci

sando que la palabra autoridad no implica una dirección 

permanente, sino solamente un poder de organización gene

ral y de control. 

3) Es una empresa que soporta por una parte los riesgos fi

nancieros y por otra parte, una organización pública; 

4) Igualmente supone un régimen de derecho público. 

No existe conclusión general y unificada acerca de 

lo qu se cosidera servicio público, pues para algunos el ór

gano es el que otorga ese carActer a la actividad; para otros 

os el régimen juridico al cual so encuentra sometida; para al 

gunos es la propia actividad la que sella la finalidad que 

se persigue. 

Se trata de una actividad de carActer técnico que 

puede ser el conjunto de actividades del Estado o una parte 

de las mismas o inclusive puede abarcar también una parte de 

la actividad de los particulares, encaminados a satisfacer n~ 

cesidades de interés general, que pueden ser realizados bajo 

el régimen de derecho privado, satisfecho mediante prcstacio-
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nes individuales, reguladas y unificadas. 

Scrra Rojas menciona "es una empresa controlada y 

creada por gobernantes para asegurar de una manera permanen-

te y regular a falta de iniciativa privada, suficiente y efi 

caz, la satisfacción de necesidades colectivas de caráctor 

material, económico y cultural que se sujeta a un régimen de 

derecho públ leo"'. < 79) 

Los sostenedores de la escuela del servicio públi-

ce como Duguit, Jezé y Bonard, mencionan que el servicio pú-

blico no abarca toda la actividad del Estado, porque dentro 

de esa actividad; se pueden diferenciar dos maneras de real! 

zarlos, primero dando órdenes y segundo prestando servicios. 

Existe diferencia entre el control que el estado ejerce so

bro la ensenanza o beneficio que imparten los establecimien-

tos privados y el servicio quo el propio Estado presta; por 

ejemplo, cuando abre una escuela oficial o una casa de asís-

tenc la pública. 

La actividad de dar órdenes provoca problemas legª 

les, la prestación del servicio suscita fundamentalmente pr2 

blemas de economia y eficiencia, en tanto que la primera pu~ 

de ser discontinua la s~gunda debe ser esencialmente regular 

y continua por lo tanto, cada una de ellas requiere do un r~ 

79. SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. 2a. Edic. ~éxico. 1961 
p. 240. 
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gimen juridico especial y distinto. 

La doctrina del servicio público como única noción 

para fundar la existencia del derecho administrativo es adm1 

sible Y de acuerdo con Wallne, no se puede calificar que el 

derecho administrativo sea el derecho de los servicio públi

cos. (B() 

Los criterios que han surgido sobre el concepto del 

servicio público son: 

Formal u orgánico: Se distingue en que la empresa abocada a 

otorgar los servicios es el Estado mismo o bien, está superv1 

sado y controlado por él, mediante la aplicación de normas de 

derecho público. 

Material: Atiende a la naturaleza de la actividad, la cual d~ 

be ser de interés general y otorgar medios, prestaciones y 

concesiones. A su vez el interés general deriva de una neces1 

dad colectiva que para ser satisfecha requiere de la activi-

dad. 

Actualmente existe un criterio uniforme respecto a 

servicio público; toda vez que para algunos especialistas la 

expresión servicio público ha ido comprendiendo una gran can-

80. MARTINEZ MORALES, Rafael. Ob cit. p. 275 
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tldad de actividades que por su disparidad dificultan la ta

rea de definirlos; esta compilución no sólo es de ordon teó

rlco, sino que precisamente su m:Lual definlción ha rodviva

Jo la polémica ancestral de los J 1mi tos del Estado. 

c. Anélisls comparativo do los elementos esenciales del ser 

vicio público y elementos esenciales de la jubilación y 

de Ja pensión. 

Por Jo que establece la Ley del I.S.S.S.T.B. la j~ 

bilacl<m y la pensión pueden considerarse como servicios ·pú

blicos: 

aJ Actividad directa o indirecta de la administración públl 

ca; este elemento excluye las actividades de los partic~ 

lares que satisfacen nccesidudes colectivas, salvo que 

la administración pública delegue en un particular esa 

actividad como la concesión. 

Dentro de este elemento podemos afirmar que el I. 

s.s.s.T.B. constituye un organismo descentralizado dt! la ad

ministración pública y que realiza al conceder las jubilaciQ 

ncs y pensiones, una actividad o atributo del estado da ca

rácter técnico por virtud del cual so satisface la necesidad 

colectiva de proporcionar una cierta seguridad n los trabaj!! 

dores al servicio del Estado. 
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b) Satisfacer necesidades colectivas: Este elemento es la 

razón de la eKistencla de los servicio públicos, son las 

necesidades colectivas las que fundamentan la actividad 

de la administración pública. 

Respecto a este elemento esencial del servicio pú

blico se puede afirmar que a través de la Jubilación y do la 

punslón so logra satisfacer una necesidad Golectiva de sec¡u

rldad para los trabajadores públicos y sus familiares. 

c) Procedimiento de derecho público: La satisfacción de las 

necesidades colectivas debe sor asegurada por el orden 

público, si estas necesidades son satisfechas por el prQ 

oedimiento de derecho común, no será servicio público, 

podrá ser un servicio administrativo, si la propia admi

nistración pública lo realiza. Este procedimiento de de

recho público determina un rógimen jurldico especial ca

racterizado por la prevalencia de interés público sobre 

el interés c¡eneral, procedimiento que tiene por objeto 

asegurar el funcionamiento del servicio de una manera rQ 

gular y continua. 

Este régimen Juridico especial se diferencia de 

los procedimientos de derecho común. Este elemento esencial 

del servicio público que acabamos do eKponer lo tenemos tam 
bllm, sin lugar a dudas en la jubilación y <ln la pensión ya 
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que ambos derechos están sujetos a un régimen juridico espe

cial por un procedimiento eminentemente de derecho público. 

D. Jubilación y pensión como servicios públicos de seguridad 

social de los trabajadores al servicio del Estado. 

El servicio público se realiza dJrectamente por el E~ 

tado o por medio de una empresa descentralizada, regulada y 

controlada por éste. Al presentarse el servicio se dá al pú

blico directamente, es decir, se trata de satisfacer una nec~ 

si dad. 

l.a seguridad social es una actividad que llena la fun 

ción del Estado, se realiza a través de una serie de seguros, 

cada uno de estos representa la actividad concreta del Estado 

y el conjunto de ellos dá lugar al servicio público que el E~ 

tado presta a los ciudadanos. 

Nuestro régimen de seguridad social se ha ampliado 

considerablemente superando en algunos casos la norma minima 

de seguridad social. 

La seguridad social tiene sus antecedentes en la PrQ 

p!a historia del hombre quien siempre ha buscado proteger-
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se de los riesgos inherentes a su persona. Es unitaria e in

tegral, en cambio, los soguros sociales son particulares, P2 

ro son utilizados como el instrumento más eficaz para la re2 

lización de los planes actuales de seguridad social. Estos 

términos no pueden confundirse porque están subordinados en

tre si como instrumento y fin. Esta todavia no alcanza la 

plenitud universal por más que so continúen realizando es

fuerzos para logrnrla. 

En México, las instituciones de Seguridad Social 

han dado pasos definitivos para la realización de finalida

des propias de la seguridad social integral; ésta como servi 

cio público no ha cumplido en teoris con los propósitos de 

éstos, ya que se presentan en realidad innumerables dificul

tades que impiden la universalización de los servicios públi 

cos: en la práctica, la seguridad social d!a a dia va cum

pl lendo los requisitos esenciales que constituyen el servi

cio mismo de los servicio públicos; la regularidad, la conti 

tinuidad y satisfacción de las necesidades públicas que se 

extienden cada vez más. 

Las instituciones de seguridad social de acuerdo 

con lo que establecen las leyes que las organizan son efect.! 

vamente servicios públicos, éstos por su naturaleza juridica 

corresponden a los institutos administrativos descentraliza

dos. La seguridad social, tal y como se encuentra organizada 
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tiene bases constitucionales y legales. 

Por lo que humos visto en el Inciso anterior, la 

Jubilación y la pensión estatuidas en In Loy del I.S.S.S.T. 

E. contiene Jos mismos elementos del servicio público, de 

acuerdo con la definición de Villegas Basabilbaso, quien en 

forma sencilla define resume Jos conceptos vertidos en las 

diversas teorlas expuestas sobre servicio público. Por es

tas razones, sólo nos resta concluir este capitulo con la 

afirmación de que la naturaloza jurldica de la jubilación y 

de la pensión a la par quo el seguro social es de servicio 

público de seguridad social do los trabajadores al servicio 

del Estado. 
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CAPITULO IV. Análisis de los preceptos de la Ley del I.S.S.S 

T.E. que regulan las jubilaciones y las pensio-

nes. 

A. La legislación y el régimen de las jubilaciones de los 

trabajadores al servicio del Estado. 

La seguridad social de los servidores públicos se 

establece "'' Ja Ley de Pensiones Civiles y de Retiro en 1925, 

ésta constituye un esfuerzo integral para cubrir riesgos no 

protegidos a los trabajadores al servicio del Estado, que de~ 

pués se convertirla en sistema de seguridad social; sin emba~ 

go, como ya dijimos, éste no cubria campos importantes como 

la atención a la salud y protección al salario entre otros; 

no es sino hasta el 28 de diciembre de 1959 con la creación 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba

jadores del Estado (I.S.S.S.T.E.), cuando se incorporan la mª 

yorla de las prestaciones de seguridad social que otros trabª 

jadores hablan conquistado en 1943 con la expedición de la 

Ley del Seguro Social. 

"En el caso del I.S.S.S.T.E. transcurrieron 24 anos 

sin que su forma básica se adecuara al crecimiento de las ne

cesidades de la población; por Jo que el 16 de diciembre de 

1983. se publicó la nueva Ley del I.S.S.S.T.E. que contempla 

mayores garantias de segur.idad social dentro de un mayor es

quema de prestaciones y de 01·ganización administrativa adecuª 
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da a los cambios existentes con mejores manejos de sus inve[ 

siones do reserva.<81) 

Con esto queremos declr que el régimen legal de s~ 

guridnd social do los servidores del Estado, está regulado 

por la (,ey del 1 .S.S.S.T.E. y que su implantación se debo a 

que ol estado protege a sus servidores públicos de los ries-

gos inherentes a su condición de trabajadores e igualmente 

protege a sus familiares en caso de fallecimiento de aquél. 

Asimismo, tienen derecho a que el Estado les otorgue los se[ 

vicios sociales necesarios. Esta Ley en cuestión ha creado 

unn contrarreforma 11 sus principios de solidaridad y justi-

cia social. 

El I.S.S.S.T.E. tuvo como antecedentes un confllc-

to de disposiciones sociales elaboradas para proteger a los 

servidores públicos en retiro. No obstante. ya existian ord~ 

namientos legales que garantizaban el pago de pensiones a j~ 

fos, oficiales y tropa, asi como a sus familiares que prest~ 

ban sus servicios n la Nación. 

Con la Iniciativa del Presidente Adolfo (,ópez Ma-

teos en 1959, "" recogen en la Ley del l.S.S.S.T.E. medidas 

de protección social para el trabajador y su familia que peE 

fcccionaron el sistema de seguridad social existente en Méxl 

81. TENA SUCK, Rafael y Hugo Italo Morales Saldaña. Derecho de la Seguri
dad Social. 2a. Edición. PAC. México. 1990. p. 131. 
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co, por ello, la Dirección de Pensiones Civiles de Retiro se 

convirtió en lo que actualmente conocemos como el I.S.S.S.T. 

E. su ley era una de las mfls avanzadas en el mundo, ya que 

ésta comprendia casi la totalidad de los seguros, prestacio

nes de servicio; tambi6n establecla el concepto de pensión 

al disponer una revisión periódica para mejorarlas en caso 

do aumento del costo de la vida. Uno de los asuntos mayormen 

to debatidos es la reciente reforma, con la introducción del 

Sistema de Ahorro para el Retiro (S.A.R.) como ya lo veremos 

mfls adelante. 

La Ley del I.S.S.S.T.E. sufrió varias modificacio

nes, siendo entre las mfls importantes, aquella que crea el 

Fondo de vivienda en 1972 y la reforma de 1983 que amplia 

los seguros y prestaciones en el marco de una reorganización 

administrativa y financiera del Instituto. 

No obstante que el articulo 123 constitucional en 

ninguna de las fracciones que lo forman se refiere al benefl 

cio de la jubilación de los trabajadores con apoyo en el de

recho generado por los anos de servicios prestados al patrón 

cabe advertir que el Estado consecuentemente con su respons~ 

bllidad para con la clase trabajadora instituyó desde hace 

algunos anos beneficios de pensiones de retiro, jubilaciones 

tal y como se contiene en la ley que nos ocupa; lo que se 

conforma en su parte relativa con las disposiciones que con-



tiene la Ley del Seguro. 

Lu jubilación es consecuencia lógica y adem:is jus

ta de ln gnrant!n de estab!lldad en el trabnjo que consagra 

el art!c:uln 123 c:nnstituclonal. 

En la administración pública mexicana existen di-

versos organismos descentra] izados; todos ellos reúnen los 

requisitos esenciales senalados en la doctrina y se diferen-

cian unos de otros por su naturaleza. función y reglamenta

ción interna. 

El J.S.8.S. T.E. es dn ar.uerdo con lo que yn expre-

samas un organismo des"eutralizado conforme a lo establecido 

en ol urtlculo 90 de ltt cosntitución, que a la letra dice: 

"La Administración Pública l'ederal será centroliz.!!. 

da Y paraestatal conforme a Ja Ley Orgánica que expida el 

Congreso, que distribuirá los negocios del orden administra-

ti vo de la Federación que ostarán a cargo de las Secretarias 

de Estado y Departamentos Adminsitrativos y definirá las ba-

ses generales do creación de las entidades paraestntales y 

la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las en 
tidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas 

y las Secretarlas de Estado y Departamentos Administrativos~~2 ) 

82. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 93a. Edición. 
Por rúa 1 México. 1993. p, 
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Asimismo. la Ley Orgánica de la Administración Públi 

ca Fcdoral (L.O.A.P.F.). en su Titulo Tercero referente a la 

Administración Pública Paracstatal. establece en su articulo 

"Son organismos desconLralizados las entidades ereª 

das por ley o por decreto del Congreso do la Unión o por de

creto del Ejecutivo Federal. con personalidad juridica y pa

trimonio propios. cualquiera que sea la estructura legal que 
(63) 

adopten." 

Igualmente. la Ley Federal de Entidades Paraestales 

Capitulo II. menciona la Constitución, organización y funcio-

namiento de estos organismos estableciendo on el articulo 14 

do este ordenamiento: "Son organismos descentralizados las 

personas jurldicas creadas conformo a lo dispuesto en la Ley 

do la Administración Pública Federal y cuyo objeto sea: 

l. Ln realización do las actividades correspondientes a 

las áreas estratégicas o prioritarias; 

II. La prestación de un servicio público o social; o 

!JI. La obtención y aplicaci~n de recursos para fines de 

asistoncla o seguridad social.•(
64

) 

83. Leyes y Códigos de México. Ley Orgánica de la Administración Públi
ca Federal. 29a. Edici5n. México 1993. p. 53 

84. lbidem. p. 59 
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Esto lo comprobamos al analizar su ley orgánica; 

encontrando en primer lugar que la creación de este institu

to responde a la necesidad que tiene el empleado o servidor 

público de que el Estado le gnrantice mejores condiciones de 

vida, función que en principio corresponde a la administra

ción pública y que ésta como ya observamos y por razones téQ 

nicas la delega en ésta institución juridica y que al efecto 

se le denomina I.S.S.S.T.E. 

Desde el inicio de este capitulo, nos hemos referi 

do a los trabajadores del Estado, por ser ellos precisamente 

el motivo y destino de la creación del I.S.S.S.T.E. y de su 

Ley, por lo que a continuación senalaremos a quienes se apl1 

ca ésta última. 

"Articulo lº: La presente Ley es de orden público, 

interés social y de observancia en toda la República; Y se 

aplicará: 

l. A los trabajaores al servicio civil de las dependencias 

y de las entidades de la Administración Pública Federal 

que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal se inco~ 

paren a su régimen, asi como a los pensionistas y a los 

familiares derechohabientos de unos y otros; 

II. A las dependencias y entidades de la Administración Pú

blica Federal y de los Poderes de la Unión a que se re

fiere esta Ley; 
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111. A las dependencias y entidades de la Administración Pú-

blica en los astados y municipios y a sus trabajadoras 

on los tórminos de los convenios que el Instituto cele-

brc de acuerdo con esta ley. y las disposiciones de las 

demás legislaturas locales; 

IV. A los Dipitados y Senadores que durante su mandato conli 

titucional so incorporen individual o voluntariamente 

,il rúgimen de esta Ley; 

V. A las agrupaciones o entidades que en virtud de acuerdo 

de la Junta Dir·ectiva se incorporen al régimen de esta 

Ley." (85) 

l,os articules que analizaremos en este capitulo se 

rof.ieron a las jubilaciones y pensiones consignadas en las 

siete succiones del Capitulo V de la multicltada Ley. 

La primorn obsorvación es a lo ya senalado en la 

presente tesis y que consiste en la terminolog[a empleada 

por el legislador al referirse n la jubilación y a la pen-

sión como un mismo concepto. pues ya dejamos de manifiesto 

en el capitulo 11 de esta tesis el concepto y diferencias de 

estos dos derechos; senalamos que existe cierta distinción 

entre cada uno de ellos que vale la pena 'asaltar; pues se di 

85. Legislación Federal del Trabajo Burocrático. COMENTADA POR Alberto 
Trueba Urbina y OTRO. JOa. Edición. Porrúa, México. l993. p. 81. 
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jo, tienen derecho a la jubilación los trabajadores que ha

yan satisfecho los requisitos establecidos en la ley que nos 

ocupa, por ejemplo, el haber cumplido un determinado tiempo 

de servicios; para los hombres son 30 af\os y para lüs muje

res 28 anos, minimo sin importar la edad ~ue tengan y haber 

cotizado al Fondo del Instituto con sus aportaciones durante 

el mismo tiempo, es por ello que tienen derecho a la jubila

ción con pago de su sueldo integro. 

En cambio la pensión es un derecho pecuniario que 

el empleado o en su defecto sus deudos tienen a percibir men 

sualmente debido a los sor·vlcios prestados por aquél. Con e~ 

to se deduco que si existe diferencia entre estos dos dere

chos. 

Por otra parte. la ley establece en su articulo 

4P: "La administración de sequros, prestaciones y servicios 

de que trata el articulo anterior, asl como la del Fondo de 

Vivienda, estarán a cargo del organismo descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propios denominado Insti

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, con domicilio en la ciudad de México. 

Para el cumplimiento de sus fines el Instituto cou 

lará con delegaciones lns cuales como unidades desconcentra

das estarán jerárquicamonte subordinadas a la administración 
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central Y tendrán las facultades especificas para resolver 

sobre Ja materia y la competencia territorial que se determl 

ne en cada caso." (86 ) 

Este articulo se refiere a la personalidad juridi-

ca del Instituto, ésta se la concede el Estado para que con 

libertad atienda todo lo relacionado al régimen de seguridad 

social de los propios trabajadores. 

Como organismo de servicio público, el Instituto 

cuenta con las atribuciones, facultades y obligaciones que 

la ley le concede; tiene asimismo la facultad y obligación 

de concretar o cumplir su acción de acuerdo con su ley regl~ 

mentaría, pero no por ello podrá romper con las ligas que lo 

unen al Poder Central, ya. que aún cuando se mueva con relatl 

va independencia y capacidad jurídica propia, está expuesto 

a que el Estado sostenga sobre él, su poder de vigilancia. 

Otro punto importante a tratar es el referente al 

patrimonio del Instituto; el Capitulo VII en su titulo cuar-

to, capitulo III, indica todo lo relacionado a inversiones 

de éste, haciendo una relación de los bienes que lo integran 

apareciendo en segundo lugar las aportaciones de los trabaj~ 

dores y pensionistas. 

86. Ibidem. p. 83 
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De esta forma, el l.S. s. S. T. E. como establecimien

to de servicio público con los elementos que lo caracterizan 

desarrolla as! su función; es decir, el r.s.S.S.T.E. tendrá 

a su cargo las prestaciones que se establecen en la ley, a 

fin de tratar de solucionar las necesidades insatisfechas pª 
raque el servicio que preste signifique un servicio real y 

objetivo y no sólo el mejoramiento de los ya existentes. 

Otras do las modificaciones sufridas en la ley co~ 

slsten en los artlculos 16 y 21 que respectivamente estable-

cen: "Todo trabajador incorporado a este ordenamiento, debe-

rá cubrir al instituto una cuota fija del 8% del sueldo bási 

co de cotización que disfrute, definido en el articulo ante

r lor ... ". <57l 

"Las dependencias y entidades públicas sujetas al 

réq!men de esta ley, cubrirán al Instituto, como aportacio-

nes el equivalente al 17.75% del sueldo básico de cotización 

de los trabajadores ... ". <55> 

Con las modificaciones aprobadas a los articules 

antes mencionados se cons!que la redistribución de las cuo

tas y aportaciones de los trabajadores y entidades que están 

destinadas a cubrir distintos sequros, prestaciones y servi-

87. Ibidem. p. 88 
88. Ibidem. p. 90 
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cios, el objetivo era aumentar un porcentaje a los renglones 

de medicina preventiva, enfermedades, maternidad y a los ser 

vicios de rehabilitación fisica y mental; igualmente incre

mentar otro porcentaje a los recursos y pensiones que ya rf! 

cibian. 

La medida a primera vista parece beneficiosa, no 

obstante esto se hace posible reduciendo de un 6 a un 5% el 

monto total destinado a vivienda. También es cierto que las 

modificaciones a estos dos articules hace más transparente 

la asignación de los recursos y pone al descubierto el uso 

discrecional al que estuvieron sujetas las cuotas y aporta

ciones; sobre Lodo An aquéllas prestaciones a las que no se 

les asignaba una cantidad precisa. 

El articulo 22 qua también se modificó establece: 

"Las dependencias y entidades públicas harón entregas quinc_!! 

nales al Instituto a más tardar los dias 10 y 25 de cada mes 

por conducto de sus respectivas tesororlas o departamentos 

correspondientes. del importe de las cuotas y aportaciones a 

que se refieren 1 os articules 16, 21 y 25 F'rac. II de esta 

ley, excepto tratándose de las aportaciones al sistema do 

ahorro para el retiro. También entregarán en los plazos sen~ 

lados el importe de los descuentos que el Instituto ordene 

que se hagan a los trabajadores por otros adeudos derivados 

de la aplicación de esta ley ... ". (89) 

89. lbidem p. 91 
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Con esto notamos que con los cambios aprobados a (~~ 

te nrttculo, so dispone entre otras cosns el compromiso de 

!ns dependencias y entldades de ontreqar oportunamente nl In~ 

tituto las cuotas, uportaciones y descuentos asi como el pago 

de intereses, en caso do que éstas incumplan, habrá una mayor 

vig.ilancia tanto del Instituto como do la Secretaria de Ha-

cienda y Crédito Público a efecto de garant.!zar el correcto 

ejercicio de las partidas presupuestales que cubrirán las 

aportaciones que la ley seftala. Todo parece indicar que ésta 

reforma tiene su origen en el incumplimiento de las diversas 

entidades para con el Instituto provocando asi su descapital1 

zación y serios problemas financieros; sin embargo, la medida 

se acampana en un deslinde necesario de responsabilidades y 

de aplicación de sanciones, tal y como lo senala la propia 

Ley del I.S.S.S.T.E. en su articulo rspectivo. 

Otra importante modificación es la referida al pá-

rrafo tercero del articulo 57 que establece: "· .• La cuantia 

de las pensiones se incrementará conformo aumente ol salarlo 

general para el Distrito Federal, de tal modo que todo incre

mento porcentual n dicho salarlo se refleje simultáneamente 

en las pensiones que paga el Instituto."< 90J 

Todo parece indicar que esta nueva redacción es un 

90, Ibidem. p. 106 y 107 
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evidente retroceso legislativo y un golpe a los jubilados y 

pensionados al disponer lo antes indicado; de tal suerte que 

los beneficios obtenidos por los trabajadores en sus revisig 

nos salnriales y contractuales o de condiciones genurules de 

trabajo no se harán extensivos a jubilados y pensionados. 

También con el párrafo cuarto se amplia el derecho 

de los jubilados y pensionados a recibir por concepto de aqui 

neldo igual número de d1as que los trabajadores en activo as1. 

como al acceso a las prestaciones en dinero; dicho párrafo a 

la letra dice: " ... Los jubilados y pensionados tendrán dere-

cho n una gratificaclón anual igual en número do d1as a las 

concedidas a los trabajadores en activo, según la cuota din-

ria de su pensión, ésta gratificación deberá pagarse en un 

cincuenta por ciento antes del 15 de diciembre y el otro cin

-cuenta por ciento n más tardar el die 15 do enero, de confoL 

midad con las disposiciones que dicte la Junta Directiva. Asi 

mismo tendrán derecho a su proporción, a las prestaciones en 

dinero que les sean aumentadas de manera general a los traba-

Jedares en activo y cuando resulten incompatibles a los pen

sionados. "C9ll 

Lo anterior implica que so legisló bajo los prlnci.~ 

91. lbidem. p. 107 
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pios de justicia e igualdad entre los trabajadores en activo 

Y los jubilndos y pensionados. 

Ahora bien, on cuanto al ámbito de aplicación de 

esta Joy ya se dijo que es de ordon público, interés social 

Y de observancia en toda la República. Los seguros, presta

ciones y servicios que ofrecen entre otros son: seguro de jy 

bilación, de retiro por edad y tiempo de servicios, seguro 

de invalidez, seguro por causa de muerte, seguro de cesantía 

por edad avanzada, servicios Integrales de retiro a jubila

dos y pensionados. 

Está organizado por los demás órganos de gobierno 

que son Junta Directiva, Director General, Comisión Ejecuti

va del Fondo de Vivienda y la Comisión de Vigilancia; sus 

funciones son entre otras importantes, otorgar jubilaciones 

y pensiones; sa1 como la de vigilar, determinar y cobrar el 

importe de las cuotas y aportaciones; asi como los demás re

cursos del Instituto. 

B. Normas del Derecho de Trabajo en el régimen do las pen

siones de los trabajadores al servicio del Estado. 

La ley del I.S.S.S.T.E. como ya se mencionó, es 

una ley roglamentaria del apartado B del articulo 123 const! 
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tucional, pues ampara la clase laborante (burócratas) asi cg 

mo a sus familiares. 

La fuente real de las normas que crearan cualquier 

sistema de pensiones burocrático, seria simple y sencillamen 

te por la necesidad que la administración póblica tiene de 

vor asegurado su buen funcionamiento. Tales normas constitu

yen el instrumento por el cual el Estado procura tener para 

si uno de los diversos satisfactores de aquélla necesidad. 

El remedio a ésta, debe considerarse como el fin perseguido 

por las mismas normas, como el de procurar dar solución a 

Jos problemas económicos del trabajador público y de sus fa

miliares. 

Estas normas que regulan el sistema de pensiones 

burocrático tendrá por naturaleza a las que son propias de 

las reglas pertenecientes al derecho administrativo. El ben!! 

ficio que obtiene la administración pública con el establec1 

miento de un régimen de pensiones aplicable a sus servidores 

tendrán que ser catalogadas como normas del Derecho del Tra

bajo. 

Ahora bien, éste último tiene como propósito la se 

tlsfacclón a las necesidades del trabajador a efecto de que 

,1\cance un mejor nivel de vida y la de su familia; enLonces 

las normas que reglamentan las pensiones burocráticas ten

drian que ser incluidas entre las normas del Derecho del Trg 



126 

Creemos que las pensiones son beneficios costeados 

por Jo menos en un 50% por el propio trabajador; por lo que 

para que la obtenga éste o en su defecto su familia, es lndi§ 

pensable que cubra los requisitos establecidos en la ley, co

tizar al fondo durante un cierto tiempo, yn que el servidor 

público participa de su propia protección para el momento en 

que ocurran determinados riesgos, so combinan con la obliqa

ción del Estado de contribuir a la seguridad y bienestar de 

sus trabajadores cuando pierden su capacidad para el trabajo, 

Tambión la pensión es una institución financiada 

por el Estado, el patrón o el propio trabajador y los benefi

cios que se proporcionan a estos últimos son entre otros el 

aseguramiento de los riesgos contra accidentes, enfermedades, 

invalidez, vejez, cesantia en edad avanzada y muerte. 

Puede comprenderse dentro de la legislación de tr~ 

bajo a los servidores del Estado, sobre todo cuando las rela

ciones de trabajo entre estos sujetos son por naturaleza sem~ 

jantes a las relaciones dadas entre los particulares. 

Las normas expresadas en esta ley establecen: la 

institución encargada de hacer efectivas las pensiones en 

ella establecidas. (articulo 4º); las que regulan las relacig 
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nas de la institución con los demás órganos del estado y con 

los trabajadores de la misma (articulo 151 y demás relativos) 

la formación, manejo o inversión del patrimonio por el cual 

se pagan las pensiones y demás beneficios (articulo 174 a 

185) y las que determinan Jos órganos de la citada institu

ción, funcionamiento de Jos mismos, competencia de sus titulª 

ros y requisitos para poder desempenar los cargos respectivos 

(artículos 152 n 173). 

Otras de las normas a estudiar quedan constituidas 

por las que determinan los requisitos cuyo cumplimiento dan 

origen al derecho a percibir la pensión (articulo 48); las 

que establecen el monto de las mismas (articulo 64); as! como 

las que determinan la suspensión, término y proscripción de 

tales derechos (artlculos 79, 186 y demás referentes). 

C. El Seguro Social y las pensiones de los burócratas. 

\. "SI In seguridad social tiene como finalidad gara!J. 

tizar el derecho humano a la salud, a Ja asistencia médica, a 

la protección de los medios de subsistencia y a Jos servicios 

sociales para el bienestar individual y colectivo, ha sido 

preocupación del Ejecutivo buscar que la población activa 

cuente con recursos necesarios para alcanzar cada día mejores 
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niveles de vlda. Particular importancia tiene la sequridad 

social de los trabajadores al servicio del Estado, pues a 

parte de que éste sea un medio rcdistribuidor de su riqueza 

se debe procurar que la prestación de carácter económico, m~ 

dice y social de los mismos trabajadores satisfagan lns nec~ 

sidades del grupo protegido. Por lo que con esto se logrará 

que cada dla los servidores públicos logren mejores condicig 

nes de vida, cuando satisfacen las posibles contingencias 

que cubre la seguridad social". <92> 

El I.S.S.S.T.E. difiere totalmente de su constitu-

ción con la del 1.M.S.S. aunque las funciones de uno y otro 

estén encauzadas ni fin de otorgar la seguridad social. 

Una diferencia a simple vista está en la constitu-

ción del patrimonio de uno y otro; el !.M.S.S. tiene para e§ 

te efecto una organización tripartita, es decir, en ella in-

tcrviene ol estado, el patrón y el trabajador; medlante las 

aportaciones de estos tres elementos se forma el patrimonio 

necesario para cubrir ol ricsqo. En el l.S.S.S.T.E. no os 

asL porque ol Estado os el patrón, causa por la cual, en la 

constitución de su patrimonio únicamente el factor Est:ado-p.~ 

tr6n y ol trabajador público inLervienen. 

Por otro lado, el 18 de febrero de 1992 se crea un 

92. Decreto por el que se crea la Ley del I.S.S.S.T.E. Diario Oficial de 
la Federación. 20 de diciembre de 1959. pags. 41-55. 



129 

debate en torno a la situación de los jubilados y pensiona

dos con motivo de las reformas a la Ley del Seguro Social, 

en virtud de la creación del S.A.R. ya que éste se crea con 

la finalidad de lograr ta complementación do los ingresos y 

elevación del nivel de vida de tos jubilados y pensionados 

tanto del !.M.S.S. como del 1.s.s.s.T.E. 

Esto concluye con 5 puntos porcentuales al monto 

do las pensiones de los derechohabientes del !.M.S.S. de Ju

nio a diciembre de 1992 y en un 5% adicional a cubrir del 12 

de enero de 1993. A los trabajadores y pensionados del I.S.S 

T.E. se les eximió mediante reforma legal del pago de la CUQ 

ta por concepto de seguro de enfermedad, amternidad y medie! 

na preventiva. 

Cabe senatar que una vez creado el S.A.R. para 

los trabajadores adscritos al régimen de la Ley del Seguro 

Social, la misma operación so llevarla a cabo con ta Ley que 

rige a tos trabajadores al servicio del Estado; por lo que 

el Ejecutivo Federal crea un Sistema de Ahorro para el Reti

ro para los trabajadores de ta administración pública fede

ral sujetos al régimen obligatorio de ta Ley del I.S.S.S.T.E 

Según estad1sticas, en el I.S.S.S.T.E. más de dos 

millones de asegurados, pensionados y jubilados, lo que re

presenta un total do 8.5 millones de afiliados a los que el 

organismo prestó servicio. De todos estos, et I.S.S.S.'r.E. 
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atendió a más de 200,000 jubilados y pensionados de los que 

se creé que a 6stos les afectará la nueva normatividad. <93> 

En la exposición de motivos se plantea la necesi

dad de igualar y garantizar el sistema de pensiones del I.S. 

S.S.T.E. con la del !.M.S.S. Jo que ahora ocurre es que los 

jubilados y pensionados están en total indefensión frente a 

lns politicas de control salarial; por otra pnrte, la univer 

salización de la seguridad social es positiva.<94 > 

Ahora bien, cabe seftalar que el S.A.R. constituye 

un apartado en la Ley que nos ocupa (capitulo V Bis, art1cu-

los 90 Bis A al 90 Bis W). 

Creemos que esto representa un abandono del Estado 

de su responsabilidad, ya que este además de ser un verdado-

ro subsidio para la banca privada, sacrifica a toda una gen~ 

ración futura de trabajadores. 

Conviene mencionar tamb!6n la desnaturalización de 

la relación laboral; debido a que si los trabajadores desean 

hacer una reclamación por incumplimiento en el pago do su 

pensión, no podrá acudir a una instancia laboral; sino que 

93. LOZOYA THAl..MANN, Emilio. Informe Anual de Actividades de 1991. Progra 
ma de Trabajo 1992. I.S.S.S.T.E. febrero de 1992. -

94. Diario Oficial de la Federnción. 2.7 de marzo de 1992. pags. 2-7. 
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tendria que hacerla en la Comisión Nacional Bancaria y eco-

gerse a la Ley de Instituciones de Crédito; los servidores 

p0blicos y quienes estén bajo el régimen de la Ley del I.S.S 

S.T.E. serén sJsceptibles de injusticias por el procedimien

to establecido en la reforma. 

Creemos que es de vital importancia resolver el 

problema de los jubilados, pues existe .gran Inquietud ya que 

las pensiones son menores al salario mlnimo y este sistema 

tiene repercusiones negativas; porque el patrimonio de los 

trabajadores lo manejan los bancos con intereses mercantiles 

ajenos a la seguridad social. 

Es por ello que creemos que las empresas se nega-

rlan a jubilar a sus trabajadores argumentando que ya existe 

un fondo de retiro y que es suficiente. 

El beneficio de la jubilación es extralegal, no 

descansa en la Constitución, ni en la Ley Federal del Traba

jo ni en ninguna ley secundaria de protección y auxilio a 

los trabajadores; sino en los convenios, en los contratos CQ 

lectivos e individuales de trabajo y en las consideraciones 

unilaterales de voluntad de los patrones a favor de los tra-

bajadores. 

Es importante resaltar que la parte medular de la 



132 

reforma en cuanto al rubro de la vivienda, consiste en que 

se introduce un nuevo sistema de otorgamiento de créditos a 

trevés de la "subasta"; desapareciendo o diluyendo en la 

práctica la qestión sindical; se individualizan las aporta

ciones de los trabajadores al Fondo y se dispone que su admi 

nistración sea privada; se suprime ol derecho del trabajador 

o sus afiliados a recibir un tanto más del saldo de los dep2 

sitos constituidos en su favor en caso de jubilación, incape 

cidad total o permanente o muerte; desaparece el derecho del 

trabajador que tenga 50 anos de edad o más y deje de prestar 

sus servicios a que se les entreguen los depósitos constituJ_ 

dos a su favor; cambia el concepto de aplicación de los re

cursos del fondo basados en la solidaridad, igualdad y just! 

cía social, por imposibilidad individual y la capacidad de 

ahorro; la antigüedad es sustituida por el tiempo durante el 

cual se han realizado las aportaciones. 

En este mismo orden de ideas creemos que desapare

cen los derechos del tra°bajador que deja de prestar sus ser

vicios y del jubilado de continuar voluntariamente el fondo 

de la vivienda. 

A manera de conclusión conviene destacar que las 

reformas a la Ley del I.M.S.S, INFONAVI1' como las del !.S.S. 

S.T.E. plantea a los trabajadores nuevos problemas; de hecho 

con estas reformas nuestro sistema de seguridad se convierte 

en un sistema mixto con participación estatal en renglones 
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importantes como pensiones y vivienda, a los que agregamos 

los distintos seguros médicos que las companias aseguradoras 

ofrecen. Es necesario defender el ámbito público de la segu

ridad social; ubicando ai S.A.R. como una proslüción comple

mentaria en materia de pensiones y jubilaciones. 

Lo anterior debe llevarse al terreno de la contra

tación colectiva defendiendo los seguro de retiro ya pacta

dos. 

Es evidente que entre las muchas implicaciones con 

tenidas en las reformas. destaca la eliminación de la gestión 

colectiva de los trabajadores a través de sus sindicatos. Es 

necesario mantener una vigilancia sindical por encima de los 

impedimentos que la propia ley o sus reglamentos impongan. 
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c o N c L u s I o N E s . 

PRIMERA: La seguridad social es ln base del bienestar gene

rdl y no se puede sustituir, pues a trav6s e.Je ella 

se logra mejorar la cal !dad de vida de los trabaj_!! 

dores ya sean públicos o privados. En México el d~ 

recho a esta seguridad nace desde el momento en 

que el trabajador se integra a un régimen do segu

ridad social como 1el l.S.S.S.T.E. o el !.M.S.S. en 

tre otros sistemas; amparándose de esta forma con

tra cualquier eventualidad que le sobrevenga. 

SEGUNDA: El I.s.s.s.T.E. tiende junto con otras institucio

nes a establecer la seguridad social; es un orga

nismo a través del cual el Estado asegura a los 

trabajadores contra infortunios. Este instituto cQ 

mo notamos difiere del !.M.S.S. en algunos aspec

tos tales como el patrimonio, constitución, organi 

zación, etc. 

TERCERA: Consideramos conveniente que el r.s.s.s.T.E. conti 

núe perfeccionándose y contemple incrementos a las 

aportaciones respectivas y a los salarios de mane

·ra que las pensiones que otorgue n sus afi l lados 

soan slmilares en monto al salario mlnimo qcneral 

vigente en el D.F. o igualmente contemple una ayu

da básica a los jubilados y pens lanados; a efecto 
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de que estos puedan mejorar su calidad de vida: o 

bien, permitirles incorporarse a una vida producti 

va a todos aquellos que aún tienen capacidad con

tributiva, además de recibir su percepción deriva

dn de su pensión por concepto de jubilación. 

El r.s.s.s.T.E. debe modificar su róqlmen de jubi

laciones Y pensiones creando con ello un Fondo Na

cional de Pensiones para la atención de jubilados 

y pensionados del pals, o bien adecuar su leqisla

clón para croar un sistema de ahorro voluntario en 

el qua el propio jubilado o pensionado pueda diSPQ 

ner libremente de su ahorro sin necesidad de tener 

que cubrir ningún requisito que le obstaculice la 

disposición de su propio dinero. 

La administración pública tiene grandes defectos 

que la hacen .Ineficaz frente a las nuevas necesid!! 

des: debe poner mayor interés en el estudio y soly 

ción a los problemas que puedan surgir con la innQ 

vación del Sistema de Ahorro para el Retiro; debi

bido a quo croemos que con éste se acarrearán pro

blemas jurldicos que se reflejarán en los trabaja

dores quienes se encontrarán en completo estado do 

indefensión al no poder demnndar ante las autorid!! 

des dol trabajo; el Incumplimiento por parte de 

las dependencias o entidades; respecto al paqo de 
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la pensión por retiro; sino que tendrán que acudir 

ante la Comisión Nacional Bancaria y a estarse a 

lo dispuesto por su Ley reglamentaria . 

El Estado con la creación del Sistema do /\horro pa

ra el Retiro se libera de toda responsabilidad per

mitiéndo de esta manara quo la iniciativa privada 

manejo el patrimonio de los trubajndores con intcr!: 

sos mercantiles ajenos a la seguridad social. 

SEPTIM/\: Otro de los problemas que genera el S.A.R. de acue~ 

do a las modificaciones; es que los fondos de las 

cuentas individuales podré.n sor retiradas cuando el 

trabajador cumpla 65 anos de edad o tenga derecho 

OCT/\V/\: 

a recibir una pensión del instituto ya sea del I.S 

S.S.'f.E. o del !.M.S.S., del plan de pensiones que 

estos tengan establecidos o en virtud de lo que se 

pacto en un contrato colectivo de trabajo .. 

El establocimiento del Sistema de Ahorro para el 

Ro tiro atiende mé.s a una motivación financiera que 

a una preocupación por resolver los problemas eco

nómicos que vienen padeciendo los trabajadores al 

té1·mino de su relación laboral o sus beneficiarios 

a la muerte de éste; pues las reformas efectuarlas 

a la Ley del Seguro Social como a la Ley del r.s.s. 
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S.T.E. se fundamentan en la necesidad de increme!l 

tar el ahorro interno del pais. 

El S.A.R. será para los trabajadores sólo una sim 

ple espectativa de ver mejorada su situación eco

nómica al momento de su retiro, pues por otra par 

te no variará su situación actual. 

No existe precepto legal alguno que regule o ase

gure un sistema honesto o eficaz, ya que las ins

tituciones de crédito convertirán los recursos 

destinados a la seguridad social en una fuente de 

riqueza que va en detrimento de los fondos de re

tiro. 

No se prevén soluciones para los jubilados Y pen

sionados actuales. pues existe un desinterés a 

los problemas en materia de pensiones. Creemos 

que el S.A.R. no es suficiente para mejorar las 

pensiones actuales ni las que a futuro se otor4 

guen. 
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